
(irtes 16 de Octubre de 1877. I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

Vittii. 1664.

Í1TÍCÜL9 DE OFICIO
Núm. 694.

GOBIERNO DE U PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

La Gaceta de Madrid del dia 4 del 
actual publica la siguiente ley:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LÜ5Y.

f LEY MUNICIPAL
; TÍTULO I.

DE LOS TERMINOS MUNICIPALES Y DE SUS 
HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los términos municipales y sus alte

raciones .
Articulo 1.° Es Municipio la asocia - ' 

cion legal de todas las personas que re
siden en un término municipal. i

Su representación legal corresponde al 
t Ayuntamiento.
¡ Art. 2.° Es término municipal el 
- territorio á que se extiende la acción 
I administrativa de un Ayuntamiento.
í Son circunstancias precisas en todo 

. ; término municipal:
Por la gracia de Dios Rey constitucio

nal de España. ; mero de sus habitantes residentes.
Modos los que las presentes vieren :

DON ALFONSO XII,
1.a Que no bajen de 2,000 el nú-

Que tenga ó se le pueda señalar

La segregación de parle de un térmi
no para constituir uno ó varios Munici
pios independientes por si ó en unión 
de otra ú otras porciones de otros tér
minos colinnantes, puede hacerse me
diante acuerdo de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses le
gítimos de otros pueblos, siempre, que 
los nuevos términos que hayan de for
marse reúnan las condiciones expresadas 
en el art. 2.° ;

í Art. 6.° En cualquiera de los casos 
de agregación ó segregación, los intere
sados señalarán las nuevas demarcacio
nes de terrenos y practicarán la división i 
de bienes, aprovechamientos, usos pú- - 
blicos y créditos, sin perjuicio de los ' 
derechos de propiedad y servidumbres ’ 
públicas^ y privadas existentes.

Art. i.0 Las Diputaciones provin
ciales resolverán los expedientes sobre

- . i - « . -------- creación, segregación y supresión de
y entendieren, sabed: que las Córtes un territorio proporcionado á su pobla- • municipios y términos. "
han decretado y Nos sancionado lo si- . 
guíente: ' '

Articulo único. Se autoriza al Mi- 
oislro de la Gobernación para publicar 
lils leyes orgánicas Municipal y Provin- 
Clah incorpordiido á su texto las refor- 
®as comprendidas en la de 16 de di
ciembre de 1876.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Alicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares, 
•;eclesiásticas, de cualquier clase y dig- 
lllad, que guarden y hagan guardar, 
umplir y ejechtar la presente ley en 
'0(las sus parles.

Dado en Palacio á dos de octubre de 
J1 ochocientos setenta y siete.—Yo el 
pre^*7"^^ Ministro de la Gobernación, 

docisco Romero y Robledo.

cion.
3.a

| Sus acuerdos serán ejecutivos cuando
Que pueda sufragar los gastos fueren adoptados de conformidad con 

’ jos interesados.municipales obligatorios con los recur- .
sos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actua
les términos municipales que tengan 
Ayuntamiento, aun cuando no reunan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales 
pueden ser alterados:

1 .° Por agregación total á uno ó 
varios términos colindantes. !

2 .° Por segregación de parle de un 
término, bien sea para constituir por sí 
ó con otra ú oirás porciones Municipio 
independiente, ó bien para agregarse á 
uno ó varios de los términos colin-
dantes.

Art. 4.°

En caso de disidencia, la aprobación 
será objeto de una ley.

Art. 8.° Todo término municipal 
forma parte de un partido judicial y de 
una provincia de la nación, y no podrá 
pertenecer bajo ningún concepto á dis
tintas jurisdicciones de un mismo or
den.

‘ Art. 9.° Para hacer pasar un término 
municipal de uno á otro partido, se oirá á 
los Ayuntamientos del pueblo y de las 
cabezas de partido á la Diputación y al 
Gobernador, y al Ministerio de Gracia y

• Justicia.
La resolución del expediente corres-

Procede la supresión de ponde al Ministro de la Gobernación, con 
un Municipio y su agregación á otro ó audiencia del Consejo de Estado, 
á varios de sus colindantes:

REAL DECRETO.

11 virtud de la ley promulgada en esta , 
autorizando á mi Ministro de la 

^rje,'nacion para publicar las leyes or- : 
¡cr11? Municipal y Provincial, incor- i 
PR-rp0 á su texto las reformas com- 
1^^‘das en la de 16 de diciembre de 

tion6^^0 eu disponer que á continua- 
iig1?0 iuserten en la Gaceta de Madrid

*G^CS 611 *a ^urma

^il ocr° 6n ^aiac*° á dos de octubre de 
SQ.^p^^utos setenta y siete.—Alfon- 
Fran/ ^‘uistro de la Gobernación, 

lsco Romero y Robledo.

, 1.° Cuando por carencia de recur-
; sos ú otros motivos fundados lo acuer-

den los Ayuntamientos y la mayoría de 
los vecinos de los Municipios intere
sados.

2.° Cuando por ensanche y desarro
llo de edificaciones se confundan los 
cascos de los pueblos y no sea fácil de
terminar sus verdaderos limites.

Art. 5.° Procede la segregación de 
parte de un término para agregarse á 
otros existentes cuando lo acuerde la 
mayoría de los vecinos de la porción

Art. 10. Los grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio, si
tuados á una distancia máxima de 10 
kilómetros del termino de la capital de 
la monarquía, podrán ser agregados á él 
por el Real decreto, previa consulta al 
Consejo de Estado, dando cuenta á las 
Corles.

De igual modo y c®n los mismos trá
mites podrá ensancharse el termino de 
las poblaciones que cuentan mas de 
100,000 habitantes hasta una distancia 
máxima de seis kilómetros.

CAPITULO II.que haya de segregarse, y pueda tener
efecto sin perjudicar los intereses legili- , De lis habitantes de los términos muñi
mos del resto del Municipio ni hacerle ; cipales.
perder las condiciones expresadas en el ¡ Art. I I. Los habitantes de un lér-

? art. 2.° i mino municipal se dividen en

■ residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmente 
en un término municipal y se halla ins
crito con tal carácter en el padrón del 
pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habihialmente 
en el término, formando parte de la casa 
ó familia de un vecino.

Es transeute todo el que, no estando 
comprendido en los párrafos anteriores, 
se encuentra en el término accidental
mente.

Art. 13. Todo español ha de constar 
empadronado como vecino ó domiciliado 
en algunMunicipio.

El que tuviere residencia alternativa 
en varios, optará por la vecindad en uno 
de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un 
pueblo: si alguno se hallare inscrito en 
el padrón de dos ó más pueblos, se esti
mará como válida la vecindad última
mente declarada, quedando desde enton
ces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó á instancia de par
te por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará 
de oficio vecino á todo español eman
cipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de 
residencia fija en el término municipal.

También hará igual declaración res
pecto á los qoe en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan resi
dencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año, declarará vecino á 
todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas 
municipales que le correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su ante
rior residencia. •

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses á 
lo ménos.

CAPITULO III.
Del empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de todos 
los habitantes existentes en su termino, 
con expresión de su calidad de vecinos, 
domiciliados y transeúntes, nombre,
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edad, estado, profesión, residencia y de
más circunstancias que la estadística 
exija y el Gobierno determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual se
rá rectificado todos los años intermedios, 
con las inscripciones de oficio ó á ins
tancia de parle, y las eliminaciones por 
incapacidad legal, defunción ó trasla
ción de vecindad ocurridas durante el 
año.

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se 
incapaciten y los herederos y testamen
tarios de los finados, están obligados á 
dar al Ayuntamiento la declaración cor
respondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamien
to quinquenal, ó su rectificación anual, 
el Ayuntamiento formará dos listas en 
exacto: una que exprese las alteraciones 
ocurridas durante el año, y otra com
prensiva de todos los habitantes que 
resulten en el distrito al ultimarse la 
Operación.

Estas listas se publicarán inmedia
tamente.

Art. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el mes de 
Diciembre, y estarán, asi como las lis 
tas, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos en la Secretaría, del Ayun
tamiento los dias y horas útiles.

En los lo dias siguientes el Ayunta
miento recibirá las reclamaciones que 
cualquier residente en el término hiciere 
contra el empadronamiento ó sus redi 
ficaciones, y resolverá acerca de ellas en 
lo restante del mes, consignando en el li
bro de actas el acuerdo que tome respec
to á cada interesado, á quien lo comu
nicará por escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de 
los Ayuntamientos procede el recurso de 
alzada para ante la Diputación provin
cial.

El recurso será entablado ante el Al
calde dentro de los tres dias siguientes á 
la notificación escrita del acuerdo.

El Alcaide remitirá sin dilación algu
na el expediente á la Diputación provin
cial. ,

La Diputación en término de un mes 
resolverá ejecutivamente en vista de las 
razones alegadas por los interesados y 
el Ayuntamiento, y comunicará á este 
sn fallo circunstanciado; después de lo 
cual, y hechas en la semana siguiente 
las rectificaciones á que hubiera lugar, 
se declarará ultimado el padrón y se pu
blicarán las listas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instru
mento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para lodos los efectos adminis
trativos.

nunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Regidores y Vocales de la 
asamblea de asociados en los casos, 
tiempo y forma que prescriban esta ley 
y la especial á que se refiere el art. 77 
de la Constitución.

Art 26. Todos los vecinos tienen 
participación en los aprovechamientos 
comunales y en los derechos y beneficios 
concedidos al pueblo, asi como esláu su
jetos á las cargas de todo género que pa
ra los servicios municipales y provincia
les se impongan, en la forma y propor
ción que esta ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno domi
nio de la parte que en los aprovechamien
tos comunes les haya sido adjudicada; 
pero no entrarán en su disfrute, salvo 
lo dipuesto en el tecer párrafo del art. 75, 
sino en cuanto acrediten estar al corrien
te en el pago de todas sus obligaciones 
con el presupuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á la 
administración económica municipal y á 
los derechos y obligaciones que de ella 
emanan respecto á los residentes, ten
drán la consideración de propietarios 
por las fincas que labren, ocupen ó ad
ministren los siguientes: 1

í.° Los administradores, apoderados 
ó encargados de los propietarios foraste
ros, sin perjuicio de los casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombre de 
estos se hallen al frente de algún esta
blecimiento agricóla, industrial ó mer
cantil abierto en el distrito, ó ya se li
miten ála cobranza y recaudación de 
rentas.

2 .° los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas, residan ó 
no en el distrito, los propietarios ó ad
ministradores.

3 .° Los inquilinos de fincas urbanas, 
cuando estuvieren arrendadas á una so
la persona, y su dueño, administrador । ó encargado no residiere en el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de 
los derechos que les correspondan por 
los Tratados ó por la ley especial de ex- 
traojeria.

Art. 33. La revisión y censura de 
las cuentas de los Ayuntamientos cor
responderá á las juulas municipales.

CAPÍTULO II.
De la organización de los Ayunta

mientos.
Art. 34. El censo de población de

termina el número de concejales corres
pondiente á cada Municipio y su divi
sión en categorias: el número de Alcal
des y tenientes determina el de los dis
tritos en que se divide cada término, y 
el número de residentes en cada uno de 
estos distritos determina el número de 
barrios, de colegios electorales y de sec
ciones de cada colegio, todo conforme á 
los siguientes artículos.

Arl. 35. El número de concejales, 
distritos y colegios se ajustará á la si
guiente escala:

Art Los Ayuntamientos remili-
rán lodos los añosa la Diputación pro
vincial en el último mes de cada año 
económico un resúmen del número de 
vecinos domiciliados y transeúntes, cla- 
siOcüdo en la forma que para el censo 
dcpobkcioii determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV.
De los tlerechos y de las obligaciones de los 
habitantes en los términos municipales.

Art. SL Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal tiene derecho á 
exigir de la misma un resguardo, en el 
cual se haga constar la demanda ó la 
queja, y la fecha y la hora en que hu
bieren sido producidas.

Alt. 25. Todos los habitantes de un 
término municipal tienen acción y de
recho para reclamar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, asi como para de

TÍTULO II.
DÉL GOBIERNO Y ORGNIZACION DE LOS 

MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Ayuntamientos y de las Juntas 

municipales.
Art. 29. En todo término habrá un 

Ayuntamiento y una junta municipal.
Art. 30. El gobierno interior de ca

da término municipal será encomenda
do á un Ayuntamiento, compuesto de 
concejales, divididos en tres categorias: í

Alcalde,
Tenientes.
Regidores,
El Ayuntamiento será elegido por los ■ 

residentes en el término que tengan de
recho electoral según el art. 40, y en la 
forma que determinen las leyes.

Art. 31. La formación de los presu
puestos corresponderá á ¡os Ayunta 
míenlos, y su aprobación a las juntas 
municip des. También pertenece á estas 
el establecimiento y creación de arbi
trios en el tiempo y forma que esta ley 
ordena.

Arl. 32. La Junta municipal estará 
compuesta:

1 .° De todos los concejales que de
be tener el Ayuntamiento.

2 .° De un número de vocales aso
ciados igual al de concejales.

Esta Asamblea será designada en la 
forma que expresa el capitulo III dees
te titulo II.

Alcaldes ........

Tenientes... .
R

egidores......

Total de C
on

cejales....

D
istritos........

C
olegios..........

Hasta 300 residentes. . 1 )) 5 6 1 1
De 501 á 800.. . 1 )) 6 7 1

8Ol á 1.000.. . 1 1 6 8 2 1
1.OOI h 2.000.. . 1 2 6 9 2 1
2.001 6 3.000.. . 1 2 7 lo 2 1
3 001 á 4.000.. . 1 2 8 11 2 3
4.001 á 5.000.. . 1 2 9 12 2 3
5 001 á 6.000.. . 1 2 lo 13 2 3
6001 á 7.000,. . 1 3 lo 14 3 4
7.001 á 8 000.. . 1 3 11 15 3 4
8.001 á 9.000.. . 1 3 12 16 3 4
9 001 á 10.000.. . 1 3 13 17 3 4

In.oot á 12.000 . . 1 4 13 18 4 5
12.001 a 14.000.. . 1 4 14 19 4 5
14.001 á 16.000.. . 1 4 ti 20 4 5
16 001 á 18 000.. . 1 4 16 21 4 5
18.001 á 20.000.. . 1 5 16 22 5 6
20.00I a 22.000 . . 1 5 17 23 5 6
22 001 á 24.000 . . 1 5 18 24 5 6
24.001 a 26.000.. . 1 5 19 25 5 6
26.001 á 28 000.. . 1 6 19 26 6 7
28.001 á 30.000 . . 1 6 20 27 6 7

1 30 001 á 32.000.. . 1 6 21 28 6 7
32.001 a 34.000.. . 1 6 22 29 6 7
34.001 á 36.000.. . 1 7 22 30 7 8
36 001 á 38.000.. . 1 7 23 31 7 8
38 031 á 40 000.. . 1 7 24 32 7 8
40.001 á 45 000.. . 1 8 24 33 8 9
45 001 ñ 50.090.. 1 8 25 34 8 9
50.001 a 55.000.. 1 8 26 35 8 9
55 00 j á 60.000. 1 8 27 36 8 9
60 001 á 65 000.. 1 8 28 37 8 9
65.001 á 70 000.. 1 9 28 38 9 lo
70.001 a 75.000.. 1 9 29 39 V lo
75 001 á 80.000.. 1 9 30 40 9 lo
80.001 á 85.000 . 1 9 31 41 9 lo
85 01 á 90 000.. 1 9 32 42 9 10
90 001 á 95 000.. 1 10 32 43 lo 11

1 93.001 h 100.000.. 1 10 33 44 lo 11

De 100,000 residentes en adelante no 
se hará más variación que la de aumen
tar un Regidor por cada 20,000 hasta 
que el Ayuntamiento llegue á 50 Conce
jales, de cuyo número no pasará.

Los distritos en que se divida cada 
término serán próximamente iguales en 
número de habitantes.

Art. 36. Cada distrito se dividirá en
barrios cuando contenga más de i.000 
habitantes.

Los barrios de cada distrito serán pró
ximamente iguales en población, y cada 
barrio quedará comprendido en un solo 
distrito.

Todo arrabal separado del casco de h 
población, asi como cualquiera otra par
te del término municipal apartado del 
mismo casco, ha de constituir b irria sea 
laque fuere su población.

En cada barrio h ^brá un Alcalde del 
misino, nombrado por el Alcalde de en 
tre los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación.

El Alcalde podrá separar librem rnte 
á los Alcaldes de barrio.

En los pueblos á que se refiere el ca
pitulo 11 del titulo 111 de esta ley, de- 
sempeñ.ran las funciones de ale.d io de 
bario los Presidentes de las Juntas que 
deben elegirse en conformidad á losarli 
culos 91-, 92 y 93, y no podrán ser re
movidos sino por las c tusas que se ex-

presan en esta ley para los AlcadesyL 
nienles.

Art. 37. Los términos municipal 
se dividirán en tantos colegios electo5 
rales como el Ayuntamiento crea c o q ! 
veniente, con tal que no sean menn» ' 
que el número de Alcaldes y Teniente^ 
y que un mismo colegio no forme paqe ' 
de diferentes distritos. En los pueblos 
que no excedan de 800 vecinos se cons- 1 
tituirá una sola mesa.

El Ayuntamiento podrá dividir los co. 
legios en tantas secciones como sean ne
cesarias para facilitar la libre emisión 
del sufragio, siempre que el número no 
exceda del de Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural, 
según esta ley deben formar barrios, 
constituirán sección si excedierende80¡ 
vecinos.

Art. 38. La primera división del tér
mino en distritos, barrios, colegios y 
secciones se hará en conformidad á las 
siguientes reglas:

1 ." El Ayuntamiento acordará h di
visión, y la hará pública en el Bolelm 
oficial de la provincia y por medio délos 
periódicos locales ó por edictos en su 
defecto.

2 .a Los vecinos y domiciliados del 
término pueden hacer dentro del mes 
siguiente, á contar desde la fecha de 
la publicación del acuerdo, las reclama
ciones que contra, este creyeren opor
tunas.

3 .a Si no hubiere reclamación algu
na, el acuerdo será ejeculive finalizado 
el plazo antedicho: si las hubiere, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá 
informadas, juntamente con la copra 
certificada del acuerdo de división, áli 
Diputación provincial dentro de losó 
dias siguientes á la espiración del plazo.

4 .a La Diputación provincial, exa
minados los antecededles y reclamacio
nes. resolverá lo que proceda en cuaotc 
á los puntos á que estas se contraigan, 
y comunicará su acuerdo dentro da un 
mes desde que le fuere remitido el ex
pediente.

Art. 39. Hecha la división de un 
término municipal conforme á l^ 
prescripciones de esta ley, no podrá al 
lerarse hasta pasados dos años por lo 
menos, y solo en el caso de que por el 
trascurso del tiempo no corresponda á 
las condiciones y circunstancias ante
riormente expresadas, y nunca en Jo5 
tres meses que precedan á cualesquie^ 
elecciones ordinal ias.

El expediente de variación darápTin- 
cipio por iniciativa* del Aynntamieo10' 
y seguirá los mismos trámités expresa-
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dos en el artículo anterior.
Art. 40. Serán electores los vecio^ 

cabez-i de familia con casa abierta 
lleven dos años por . lo meaos de r^1 
dencia (ija en el lérmioo municipal' 

• vengan pagando por bienes propio5 
I gima cuoli de contribución de inoij 
í bles, cultivo y ganadería, ó desubj>i^ 
' industrial y de comercio con un 
• anterioridad á la formación de h 
: electorales, ó acrediten ser 

civiles del Estado, L¡ provincia ó e. 
nicípio eu servicio activo, cesante^ ^ 
haber por clasificación, jubilados o 
rados del ejército y armada.

También serán electores los 
de ed.td que llevando dos amas P 
méuos de residencia en el lénm11, 
Municipio justifiquen su capaci 
fesiotial ó académica por medio de 
OÜCial. ; jaJfDC'1'

Ed  ios pueblos menores de • 
nos, lodos ellos s?ráu electores, 
excepciones que las generales q
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u.rp el art. 2.’ de la ley electoral de 20 
agosto de 1870.
Art 41- Serán elegibles en las po

blaciones mayores de 1,000 vecinos los 
lectores que, además de llevar cuatro 

e-os por lo ménos de residencia fija en 
a término municipal, paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la lo
calidad los dus primeros lércios de las 
listas de contribuyentes por el impuesto 
territorial y por el de subsidio industrial 
v de comercio; y en los Municipios me
nores de 1,000 y mayores de 400 veci
nos, los que satisfagan cuotas compren
didas en los primeros cuatro quintos de 
las referidas listas. En los pueblos que 
Do excedan de 400 vecinos serán elegi
bles lodos los electores.

Serán además incluidos en el número 
délos elegibles lodos los que contribu
yan con cuota igual á la más baja que en 
cada término municipal corresponda pe
nar para serlo con arreglo al párrafo an
terior. .

Los que siendo vecinos paguen alguna 
cuota de contribución y acrediten por 
medio de titulo oficial su capacidad pro
fesional ó académica, serán también ele
gibles.

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes que 
perciban de fondos generales, provincia
les ó municipales, siempre que el im
porte del descuento se halle comprendi
do en la proporción marcada anterior
mente para los elegibles en las pobla-
ciones de 1,000 y 400 vecinos 
vameote.

ilirá 
op» 
áli 
s b 
lazo, 
exa- 
icio- 
.a ole 

Se estimará la cuota acumulando las \ 
que satisfagan los contribuyentes dentro 1 
y fuera del pueblo por impuesto directo I 
del Estado y por recargos municipales. 1 
Para computar la contribución á los elec-1 
lores y á los elegibles, se considerarán f 
bienes propios: respeleo de los maridos, í 
los de sus mujeres, mientras subsista la i

gao,]! iocicdad conyugal; respecto de ios pa- 
0 u í dres, los desús hijos que legítimamente 
. ex- adminislru respecto de los hijos, los i

3 uo
las 

rá al 
)r lo 
or el 
da á 
jnte- 
i los 
oien 

suyos propios cuyo usufructo no tuvie- । 
ten por cualquier concepto.
' Art. 42. Se procurará que á cada 

Colegio electoral corresponda elegir cua-
lro concejales ó el número que más á cuenta de las antedichas vacantes al Go-

se aproxime. Cada elector volará । bernador, el cual, en el preciso término

prio- 
ento, 
resar 

cilios 
iqoe 
resi' 

aal y 
s al- 
niüO- 
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lista3 
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)lu* 
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ticamente dos concejales cuando ha-
yaii de elegirse tres en el Colegio eiecto- 
rah tres cuando cuatro; cuatro cuando 
SeK, y cinco cuando siete.

l’iomulgada esta ley, se procederá á 
jonnar las listas electorales con arreglo á 
10 prevenido en los párrafos anteriores, 
Otilándolas en su formación, plazos y 
titimás requisitos y trámites á la ley elcc- 
b-ral, según queda dispuesto.

Art. 4;
^cejales: 
p,1-" Los 
^rtes y |os 
CaPÜal de la

En ningún caso pueden ser

Diputados provinciales ó á 
Senadores, excepto en hi 
Monarquía.

i' otras
Públic,
el de

Los Jueces municipales, Notarios 
personas que desempeñen cargos

os declarados incompatibles con
concejal por leyes especiales.

ní.f;0 Íj0S d116 desempeñen funciones 
^ucas retribuidas, aun cuando hayan 
(jeaplic*ado el sueldo. Los catedráticos 
CünLniVorsidad ó de Instituto podrán ser 
s ojales en las poblaciones donde de- 

^P'-ñen sus destinos.
leí o" ^Os directa ó indirectamente 

P:,rle en servicios, coulral«s ó su- 
p^^^lros dentro del término municipal 
f cuenta do su Ayunlamieulo, de la ó del E^ta¿.

LOn: Los deudores como segundos 
lt)uyeütes á los fondos muuicipa-

,'0^ 
or‘í

uiá3 
esta'

les, provinciales ó generales contra quie
nes se haya expedido apremio.

6.’ Los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos 
que se hallan bajo su dependencia ó ad
ministración.

Para el desempeño de los cargos de 
alcalde ó sindico se necesita saber leer y 
escribir.

Pueden excusarse de ser concejales:
I.° Los mayores de 60 años y los fi 

sicamenle impedidos.
2.° Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Córtes, Diputados provin
ciales y concejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respectivos 
cargos.

Los concejales cesarán en sus cargos 
si dejaren de tener las condiciones que 
marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número de 
concejales que le corresponda proporcio
nalmente al de sus electores.

Las secciones década Colegio votarán 
el mismo número de concejales señala- 
dos á este.

Art. 44. 
se harán en 
décimo mes

Art. 45.

l.as elecciones municipales 
la primera quincena del lin
del año econénnico.

Los Ayuntamientos se re
novarán por mitad de dos en dos años, 
saliendo en cada renovación los conce
jales más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria 
ó extraordinaria, la elección de los con-

respecti- cójales se hará por los mismos Colegios 
* electorales que hubieren hecho la de los

■ salientes.
I Art. 46. Se procederá á h elección 
i parcial cuando medio año antes, por lo 
i menos, de las elecciones ordinarias 
j ocurran vacantes que asciendan á la 
; tercera parto del número total de conce
; jales.
i Si las vacantes ocurrieren después de 
i aquella éqoea y ascendieren al número 
’■ indicado, serán cubiertas interinamente 
í hasta la primera elección ordinaria por 
I los que el Gobernador designe de cutre 

los que en épocas anteriores hayan per 
teoecido por elección al Ayuntamiento.

Art. 47. Los Ayuntamientos darán 

de 10 días mandará proceder á la elec
ción dentro de un plazo que uo baje de 
15 ni exceda de 20, contados desde que 
el acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo.

Art. 48. Para los efectos de esta ley, 
en cuanto al turno de salida, serán con 
siderados los electos, en caso de vacan- 
te^, como los concejales a quienes reem
placen.

Art. 49. Los Ayuntamientos elegí 
rán de su seno á los alcaldes y tenientes 
de alcalde. El Rey podrá nombrar d-- 
entre los concejales los alcaldes de las 
capitales de provincia, de las cabezas de 
partido judicial y de los pueblos que 
tengan igual ó mayor vecindario que 
aquellas dentro del mismo partido, siem 
pre que no bajeo de 6.000 habitantes.

El alcalde de Madrid será de libre 
nombramiento de! Uey; también podrá 
el Key nombrar en Madrid los tenientes 
de alcalde, pero del seno de la corpora
ción municipal.

Art. 50. En los pueblos donde la 
elección de alcalde y tenientes corres 
ponda a los Ayuntamieutos se verificará 
en la forma que disponen los artículos 
53 y siguientes de esta ley.

Art. 51. Los alcaldes nombrados por 
el Rey se presentarán a tomar posesión 
de sus cargos el dia en que deba consli-

tuirse la corporación municipal, prévio 
aviso del alcalde saliente, y el nuevo al 
caldo conferirá la posesión de su cargo 
á los tenientes y concejales.

Art. 52- Las vacantes de alcaldes y 
tenientes, cuyo nombramiento corres
ponda á los concejales, serán cubiertas 
por los que hayan sido elegidos por ma
yor número de votos, ó superiores en 
edad en caso de empate, si ocurrieren 
dentro del medio año que precede á las 
elecciones ordinarias, y en otro caso por 
elección en la forma que disponen los 
artículos 53 y siguientes. En la primera 
elección general ó parcial, y después de 
completo el Ayuntamiento, se procederá 
á cubrir la vacante en la forma que dis
ponen dichos artículos.

El primer dia del año económico, des
pués de hecha la elección ordinaria, ce
sarán en sus cargos los concejales sa
lientes y tomarán posesión los electos.

El alcalde saliente concurrirá á este 
acto para recibirá los nuevos concejales 
c instalarlos en sus cargos, y se retirará 
en seguida con los demas concejales sa
lientes.

Art. 53. Constituido el nuevo Ayun
tamiento bajo la presidencia interina del 
concejal que hubiera obtenido mayor 
número de votos, procederá á la elec
ción del alcalde.

Art. 54. La votación se hará por me
dio de papeletas que Jos concejales, lla-
mados por 
lando uno 
al efecto.

An. 53. 
presidente 
lis una á

orden de votos, irán deposi- 
á uno en la urna destinada

Terminada la votación, el 
sacará de la urna las papele- 
iHia, leyendo en voz, alta su

contenido, que el secretario del Ayunta
miento anotará en el acta. Todos los con
cejales tienen derecho para examinar y 
reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga ¡a ma- 
yoria absoluta del número total de con
cejales. En caso de empale, se repetirá, 
la votación, y si hubiere segundo empa- i 
te decidirá la suerte.

Art. 56. Proclamado por el presi- l 
denle interino el resultado de la vola- 
cioo, el elegido pasará á ocupar ¡a prest- i yentes del distrito.

Art. 65. Pueden ser designadoa pa-dencia, y recibirá las insignias de su 
cargo. En seguida, por el mismo orden, 
■y uno por uno, se procederá á la elec
ción de los tenientes.

Terminada la elección de los tenientes, 
el Ayuntamiento nombrará uno ó dos 
concejales que, con el nombre y carác
ter de procuradores ¿índicos, represen
ten á la corporación en todos los juicios 
que deba sostener en defensa de los in- 
lereses del municipio, y censuren y re
visen todas ¡as cuentas y presupuestos 
locales.

Art. 57. IIechas estas elecciones, y 
dada posesión por el alcalde de los car
gos de tenientes y de síndicos á los con- 
cej des electos, el Ayuntamiento señala
rá los dias y horas en que ha de celebrar 
sus sesiones ordinarias, que no serán 
ménos de una por semana, con lo cual 
se dará por terminada la sesión ioaugu-

Art. 58. En el mismo dia el alcalde 
nombrara de entre los electores á los 
alcaldes do birrio. Los nombrados des
empeñarán el cargo de alcaldes de bar
rio hasta la próxima renovación de 
Ayuntamiento, si antes no fuesen sepa
rados por el alcalde.

Art. 59. El alcalde dará conocimien 
lo á l i corporación municipal en la se
sión inmediata délos nombramieBlos de 
alcaldes <ie harria á que se refiere el ar
tículo anterior.

Art. 60. En la segunda sesión fijará

el Ayuntamiento el número de comisio
nes permanentes en que ha de dividir
se, confiando á cada una todos los ne
gocios generales de uno ó más ramos de 
los que la ley pone á su cargo, y deter
minando el número de individuos de 
que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá in- 
mediaUmente á la elección de personas 
en votación secreta y por papeletas, 
quedando elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Art. 61. En el trascurso del año po
drá nombrar el Ayuntamiento, cuando 
lo estime conveniente, comisiones espe
ciales, que serán elegidas como las per
manentes, pero cesarán concluido que 
sea su encargo.

Cuando un alcalde, ó teniente, ó sín
dico fuere electo para una comisión, será 
su presidente.

Art. 62. Los concejales y los indivi
duos de la asamblea de vocales asocia
dos son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en al
guno de los casos de incompatibilidad.

Art. 63. La investidura de alcalde, 
teniente ó síndico, y los cargos de con
cejales, de vocales asociados y de Alcal
des de barrio son gratuitos, obligatorios 
y honoríficos.

Los alcaldes, tenientes y regidores 
no tendrán como tales tratamiento algu- 
alguno especial.

En hs capitales de provincia de prime
ra ciase pueden los Ayuntamientos con
ceder cierta suma al alcalde para gastos 
de representación.

El alcalde, los tenientes y los alcal
des de barrio usarán, como símbolo de 

¡ su autoridad, las insignias que el regla- 
■ mentó determino.

CAPÍTULO III.
Dt la oryanidación de la Junta

mu nicipal. -
Art. 64. La Junta municipal se com

pone del Ayuntamiento y délos Vocales 
asociados en número igual al de Conce
jales, designados de entre los contribu- 

ra este objeto todos los vecinos que ha
yan de contribuir por repartimiento á 
sufragar las cargas municipales; y donde 
no hubiere repartimiento, los que pa
guen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los qoe lo fueren á la sazón, 
sus asociado?, y sus parientes dentro del 
cuarto grado, y ios empleados y depen
dientes del Ayuntamiento.

Eo los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusión por paren
tesco se limitará al segundo grado.

Art. 66. La designación se hará por 
sorteo entre los contribuyentes reparti
dos en secciones, en conformidad á las 
reglas siguientes:

1 .a El número de secciones será de
terminado en una de las cuatro primeras 
sesiones del año por cada Ayuntamien
to, en conformidad al vecindario del 
pueblo y á la cuantía y clase de riqueza 
del mismo, no siendo en ningún caso 
menor que el de la tercera parte de los 
Concej ales.

2 .a Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre sí más analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasifica
ciones para el pago de las contribuciones 
directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen 
parte de secciones diferentes. Los veci-
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d o s  que contribuyan por más de un con-1 
cepto, ó acumulen dos ó más industrias, 
ingresarán en una secciona su elección.

3 .a En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus 
habitantes, ó no tener ramos industriales 
cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento de 
estas tendrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias. ■

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según la 
regla anterior resultare tan numerosa 
que comprenda por si sola el cuarto de 
los Vocales asociados de la Junta muni
cipal.

4 .a A cada sección se designará el 
número de vocales ó asociados que cor
responda en proporción al importe de 
las contribuciones que paguen todos sus 
individuos.

Art. 67. El Ayuntamiento, antes de 
finalizar el primer mes de cada año eco
nómico, publicará el resultado déla for
mación de secciones, contra el cual pue
de reclamar cualquiera interesado en 
término de ocho dias para ante la Dipu
tación provincial.

La Diputación resolverá necesaria
mente dentro de los 15 dias siguientes, 
y su acuerdo será ejecutivo en los dos 
años sucesivos.

Art. 68. Ultimada asi la formación 
de secciones, el Ayuntamiento, en se
sión pública, anunciada con dos dias de 
anticipación en la forma ordinaria, y una 
hora ántes, en el mismo dia, á toque de 
campana, procederá al sorteo de los Vo 
cales asociados entre las secciones, y 
hará, nmediatamente publicar el resul
tado

La junta debeiá quedar definitivamen
te c°nslituida dentro del segundo mes 
de/ año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante todo el respectivo año econó
mico.

Art. 69. El Ayuntamiento admitirá I 
y resolverá en término de ocho dias las 
excusas y oposiciones, procediendo á 
nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin per
juicio del recurso de alzada para ante la 
Diputación provincial. ' -

Art. 70. Siempre que ocurra una 
vacante en el número de vocales asocia
dos, se procedeiá á nuevo sorteo con 
las formalidades del art. 68 á fin de que 
siempre esté completo su número.

TÍTULO 111.
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 71. Los Ayuntamientos son 
corporaciones económico-administrati
vas, y solo pueden ejercer aquellas fun
ciones que por las leyes les están co
metidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva compe

tencia de los Ayuntamientos el gobier
no y dirección de los intereses peculia
res de los pueblos con arreglo al núme
ro 1.° del art. 84 de la Constitución, y 
en particular cuanto tenga relación con 
los objetos siguientes:

l.° Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al arre
glo y ornato de la via pública, comodi
dad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses materiales, y morales y 
seguridad de las personas y propiedades 
á saber:

I. Apertura y alineación de calles 
y plazas y de toda clase de vias de co
municación.

2. Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado.

3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, la

vaderos, casas de mercado y mataderos.
6. Férias y morcados. .
7. Instituciones de instrucción y 

servicios sanitarios.
8. Edificios municipales, y en ge

neral lodo género de obras públicas ne
cesarias para el cumplimiento de los 
servicios, con sujeción á la legislación 
especial de obras públicas.

9 Vigilancia y guardería.
2. ° Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de los servicios municipa
les establecido; cuidado de la via públi
ca en general, limpieza, higiene y salu
bridad del pueblo.

3. ° Administración municipal, que 
comprended aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al muni
cipio y establecimientos que de él de
pendan, y la determinación, reparti
miento, recaudación, inversión y cuenta 
de todos los arbitrios é impuestos nece
sarios para la realización de los servi
cios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la 
composición y conservación de los cami
nos vecinales. En cuanto á los caminos 
rurales, los Ayuntamientos obligarán á 
los interesados en los mismos á su re
paración y conservación.

Para lograr tan útiles objetos acorda
rán los medios en junta de asociados pa
ra los vecinales, y en junta de interesa
dos para los rurales.

Los gobernados velarán por el cum
plimiento de esta parte tan interesante 
de la Administración, en virtud de las 
facultades que les confiere la ley provin
cial.

Art. 73. Es obligación de los Ayun
tamientos procurar por sí ó con los aso
ciados, en los términos que mas ade
lante se expresarán, el exacto cumpli
miento, con arreglo á los recursos y 
necesidades del pueblo, de los fines y 
servicios que, según la presente ley, es
tán cometidos á su acción y vigilancia, 
y en particular de los siguientes:

l .° Conservación y arreglo de la vía 
pública.

2 .° Policía urbana y rural.
3 .° Policía de seguridad.
4 .° Instrucción primaria.
5 .° Administración, custodia y con

servación de todas las tincas, bienes y 
derechos del pueblo.

6 .° Instituciones de Benificencia.
Las atribuciones de los Ayuntamientos 

en el ramo de Benificencia serán y se 
entenderán siempre sin perjuicio de la 
alta inspección que al gobierno confiere 
la legislación vigente sobre Beneficencia 
general y particular.

En los asuntos que no sean de su ex
clusiva competencia están igualmente 
obligados á auxiliar la acción de las au- 
torioades generales y locales para el 
cumplimiento de aquella parle de las 
leyes que se refiera á los habitantes del 
término municipal ó deba cumplirse 
dentro del mismo, á cuyo efecto proce
derán en conformidad á lo que deter
minen las mismas leyes y los reglamen
tos dictados para su ejecución.

Art. 74. Para el cumplimiento de 
las obligaciones de los Ayuntamientos, 
corresponden á estos muy especialmente 
las atribuciones siguientes:

1 .a Formación de las ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural.

2 .a Nombramiento de sus empleados 
y agentes en lodos los ramos.

Los agentes de vigilancia municipal 
que usen armas dependerán exclusiva
mente del alcalde en su nombramiento 
y separación.

3 .a Establecimiento de prestaciones 
personales.

4 .a Asociación con otros A y unta- 
míenlos.

Art. 75. Es atribución do los Ayun
tamientos arreglar para cada año el mo
do de división, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las siguientes reglas:

I .a Cuando los bienes comunales no 
se presten á ser utilizados en igualdad 
de condiciones por todos los vecinos 
del pueblo, el disfrute y aprovechamien
to será adjudicado en pública licitación 
entre los mismos vecinos exclusivamen
te, prévias las tasaciones necesarias, y 
la división en lotes si á ello hubiere 
lugar.

2 .a Si los bienes fueren susceptibles 
de utilización general, el Ayuntamiento 
verificará, la distribución de los produc
tos entre todos los vecinos, formando al 
efecto divisiones ó lotes, que adjudicará 
á cada uno con.arreglo á cualquiera de 
las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo 

hubiere.
3 .a La distribución por vecinos se 

hará con estricta igualdad entre cada 
uno de ellos, sea cual fuere el número de 
individuos de que conste su fumilia, ó 
que vivan en su compañía y bajo su de
pendencia.

La distribución por personas se hará 
adjudicando á cada vecino la parle que 
le, corresponda en proporción al número 
de habitantes residentes de que conste 
su casa ó familia.

La distribución por la cuota de repar
timiento se verificará entre los vecinos 
sujetos á su pago, adjudicando á cada 
uno la parte que en proporción á la cuo
ta repartida le corresponda. En este caso 
se adjudicará á los vecinos pobres es- 
ceptuados del pago una porción que no 
exceda de la que corresponda al contri
buyente por cuota más baja.

4 .a En casos extraordinarios, y 
cuando las atenciones del pueblo asi lo 
exijan, puede el Ayuntamiento acordar 
la subasta entre vecinos de los aprove 
chamientos comunales propiamente di
chos, ó fijar el precio que cada uno ha 
de satisfacer por el lote que le haya sido 
adjudicado.

En todo lo referente al régimen, apro
vechamiento y conservación de los mon
tes municipales, regirán la ley de 24 de 
mayo de 1863 y el reglamento de 17 de 
igual mes de 186’).

Art. 76. Las ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural que los 
Ayuntamientos acuerden para el régi
men do sus respectivos distritos no serán 
ejecutivas sin la aprobación del gober
nador, de acuerdo con la Diputación pro
vincial.

En caso ‘de discordia, si el Ayunta
miento insiste en su acuerdo, la aproba
ción en los punios á que aquella se re
fiera corresponde «l Gobierno, previa 
consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y 
disposiciones que los Ayuntamientos for
maren para su ejecución, se contraven
drá á las leyes generales del país.

Art. 77. Las penas que por infrac
ción de las ordenanzas y reglamentos 
impongan los Ayuntamientos sólo pue

den ser mullas que no exceden de 
pesetas en las capitales de provincia 
en las de partido y pueblos de 4.000 ¿ 
hilantes, y 15 en los restantes, con e|re* 
sarci miento del daño causado ó ind,^" 
nizacion de gastos, y arresto de un dia 
por duro en caso de insolvencia.

Pan la exacción de estas multas se 
procederá en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 18'5, reglas 1 .a, 2.a v3 «• 
186 y 188. El Juez municipal desempe
ñará las funciones que en el articulo 188 
se encomiendan al de primera instancia
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Art, 78. Es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de lodos los empleados y de
pendientes pagados de los fondos muni
cipales, y que sean necesarios para la 
realización de los servicios que oslan á 
su cargo, con la excepción establecida 
en el párrafo cuarto del art. 74.

Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capacidad 
y condiciones que en las leyes relativas 
á aquellos se determine.

Art. 79. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentarlas 
obras públicas municipales de toda es
pecie: los Ayuntamientos tienen facul
tad para imponerla á lodos los habitao- 
tes mayores de 16 y menores de 50 
años, exceptuando los acogidos en los 
establecimientos de caridad, los milita
res en activo servicio y los imposibilita
dos para el trabajo.

El número de dias no excederá de 20 
al año ni de 10 consecutivos, siendo 
redimible cada uno por el valor que ten
gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los cas.os de obras públicas 
que en este articulo se expresan, no po
drá exigirse prestación ni servicio per
sonal de ninguna clase, incurriendo en 
responsabilidad el Alcalde ó Tecicnie 
que asi lo hiciere.

. Art. 80. Los Ayuntamientos pueden 
formar entre si y con los inmediatos aso
ciaciones y comunidades para la cons
trucción y conservación de caminos, 
guardería rural, aprovechamientos vecí- 

nicip: 
menl

Ar 
muta 
moda

nales y otros objetos de su exclusivo in
terés. Estas comunidades se regirán por 
una Junta compuesta de un Delegado 
por cada Ayuntamiento, presidida por 
un Vocal que la Junta elija.

La junta formará las cuentas y presu
puestos, que serán sometidos á las mu
nicipales de cada pueblo, y en defecto 
de aprobación de todas ó de alguna,J 
gobernador, oyendo necesariamente á a 
Comisión provincial.

Art. 81. El gobierno de S. M. cui
dará de fomentar y proteger por medio 
de sus delgados las asociaciones y como 
nidades de Ayuntamientos para Unes 
seguridad, instrucción, asistencia, P° 
cia, construcción y conservación 
nos, aprovechamientos vecinales u o 
servicios de índole análoga, sin 
de los derechos adquiridos hasta 
Estas comunidades serán siempreJ1’ 
larias y estarán regidas por juntas de , 
legados de los Ayuntamientos, 
brarán alternativamente sus reuhl.rj[05 
en las respectivas cabezas de los día 
municipales asociados. ' . d 6s

Cuando se produzcan reclamac11^ 
sobre la manera como actualmente 
administradas las antiguas comum^. 
de tierra, el Gobierno, oyendo a c0, 
jo de Estado, podrá someter 
munidades á lo dispuesto en el P^|YaS 
anterior, salvas las cuestiones ,e 
á los derechos de propiedad has

cimie 
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se 
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e- 
58 
a.

1liniridos, que quedan reservadas á 
. Tribunales de justicia.
4rt 82. Los Ayuntamientos pue- 
representar acerca de los negocios 

peli competencia á la Diputación pro- 
¡d c í31 al gobernador, al gobierno y las

1C-

Cortes.
Fuera del caso en que representen en 

.jeja del alcalde, del gobernador ó de la 
Diputación, habrán de hacerlo por con- 
ductodel primero, y del segundo ade
más cuando se dirijan al gobierno.

Si en el término de ocho dias no die
ren curso esas autoridades á las repre- 

ar-sentaciones de los Ayuntamientos, po-
jrán estos repetirlas en queja directa

de 
y 

de- 
ni-

n á 
ida

¡vi- 
dad 
vas

mente á los poderes públicos.
Art. 83. Todos los acuerdos de los 

se

huntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, 
salvo los recursos que determinan las 
leyes.

Art. 84. Necesitan la aprobación del 
gobernador, oida la comisión provincial, 
para ser ejecutivos los acuerdos que se 
refieran alo siguiente:

l .° Reforma y supresión de estable
cimientos municipales de be ni licencia é 
¡ostrnccioD.

9 .° Podas y corlas en los montes mu- 

los artículos 171 y 177 de esta ley. 
CAPÍTULO II.

be la administración de los pueblos agre
gados á un término munieipal.

Art. 90. Los pueblos que, forman
do con otros término municipal, tengan 
territorio propio, aguas, pastos, montes 
ó cualesquiera derechos que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su 
administración particular.

Art. 91. Para dicha administración 
nombrarán una junta, que se compon
drá de un presidente y de dos ó cuatro 
vocales, elegidos directamente uno y 
otros por los vecinos del pueblo y de en
tre ellos mismos.

Serán cuatro los vocales para los pue
blos de 60 ó mas vecinos, y dos cuando 
sea menor el vecindario.

Art. 92. La elección de presidente 
y vocales indicados se hará con arreglo 
á la ley electoral, pero en un solo dia 
y sin qne trascurran mas de ocho desde

es- nicipales con sujeción á la ley y regla-

ao-
30 
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ita- 
ita-

20 
udo 
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¡cas 
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ente

den 
aso
) QS- 
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¡na- 
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5UÍ* 
?dio 
mu

de

mentó del ramo.
Art. 85. Las enajenaciones y per

mutas de los bienes municipales se aco
modarán á las reglas siguientes:

1 .a Los terrenos sobrantes de 1a vía 
pública y concedidos al dominio parti- 
cular0 y los efectos inútiles, pueden ser 
vendidos exclusivamente por el Ayunta
miento.

2 .a Los contratos relativos á los 
edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, y cré- 
dilos particulares á favor del pueblo, 
necesitan la aprobación del Gobernador, 
oyendo á la Comisión provincial.

. 3.a Es necesaria la aprobación del 
gobierno, previo informe del gobernador, 
oyendo á la comisión provincial, para 
lodos los contratos relativos á los de
más bienes inmuebles del Municipio, 
derechos reales y títulos déla Deuda pú
blica.

Vt. 86. Es necesaria la autoriza- 
rion de la Diputación provincial para 
entablar pleitos á nombre de los pueblos 
menores de 4.000 habitantes.

Id acuerdo del Ayuntamiento ha de 
Ser lomado en lodo caso prévio dictámen 
conforme de dos letrados.

se necesita autorización ni dictá- 
de letrados para utilizar, los inter

dictos de retener ó recobrar, y los de 
'^ra nueva ó vieja, ni para seguir los 
Paitos en que el Ayuntamiento fuese de- 
^^ndado.

IBIÍ- 
.tros 
iicio 
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^rl- 87. Siempre que por cualquie
ra de los casos enumerados en los arti
lles anteriores sea preciso obtener la 
P^bacion del gobernador ó del gobier- 
°’ el alcalde cuidará de remitir los an- 
Cedentes dentro de un plazo que no 

.Xce‘h de ocho dias, contados desde la 
cha del acuerdo.
yi- 88. Los Ayuntamientos, en to

as los asuntos que según esta ley no les 
exclusivamente, y en que 

por delegación, se acomodarán á 
bandado por las leyes y disposiciones 

gobierno que á ellos se refieran.
ho \t‘ Los Juzgados y Tribunales 
vhj, ^liirán interdictos contra las pro- 
lancias administrativas délos Ayun- 
tn^erilos Y alcaldes en los asuntos de su 

^Peiencia.
18n d *nteresados pueden utilizar para 
I erccho los recursos establecidos en

taates...........................................................
Idem de más de IB.000 idem..................
Idem de más de 8.000 idem.....................
En los demás.................................................

Esta disposición es aplicable á los

Art. 99. Los alcaldes. Tenientes y 
regidores tienen todos voz y voto en las 
sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea permi
tido abstenerse de emitirlo.

Art. 100. La presidencia del Ayun
tamiento corresponde al alcalde. En su 
defecto presidirán los tenientes, y á fal
ta de lodos el regidor decano y los demás 
por el órden que se determina en el ar
ticulo 52.

El gobernador preside sin voto cuan
do asiste á las sesiones del Ayunta
miento.

Art. 101. El alcalde podrá convo

la posesión del Ayuntamiento del térmi
no, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 93. Elegidos los tres ó cinco 
individuos para la junta, corresponderá* 
el cargo de presidente á quien haya ob- I 
tenido mas votos, y si hubiera empate 
decidirá la suerte.

Art. 94. Serán lachas para la elec
ción de individuos de la junta, con rela
ción al pueblo respectivo, las mismas 
que establece esta ley para los cargos 
municipales.

Art. 95. El Ayuntamiento del tér
mino respeeli m inspeccionará la admi
nistración particular á que se refiere es
te capitulo, bien por su iniciativa, ó ya 
á solicitud de dos ó mas vecinos del 
pueblo interesado.

Art. 96. La administración y la ins
pección expresadas, asi como los debe
res y las obligaciones de la junta y de 
sus vocales, se arreglarán á las prescrip
ciones de la presente ley en todo lo que 
no se halla determinado en este capi
tulo. ,

car á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe hacerlo siem
pre que se lo prevenga el gobernador, ó 
lo reclame la tercera parte de los conce
jales.

Art. 102. En toda convocatoria pa
ra sesión extraordinaria se expresarán 
los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocu
parse de ningún otro en la misma se
sión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, á no 

CAPÍTULO 111.
De las sesiones ij del modo de funcionar 

los Ayuntamientos.
Art. 97. Las sesiones del Ayunta

miento serán públicas. Solo serán secre
tas cuando asi lo acordare la mayoría de 
los asistentes por ser los asuntos que en 
ellas hayan de tratarse relativos al orden 

| público, régimen interior de la corpora
ción, ó por afectar al decoro de esta ó de 
cualquiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las casas 
consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Estarán constantemente anunciados 
en los sitios de costumbre los dias y ho
ras en que deban celebrarse las sesiones 
ordinarias.

ser los casos de mayor urgencia, y qui'- 
darán sujetos los acuerdos á ratificación 
eo la sesión inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter 
de ordinaria, fuera de los dias señala
dos, conforme al art. 57 de esta ley, así 
como cualquiera extraordinaria no con
vocada por el alcalde en la forma y con 
las circunstancias que previenen los ar
tículos anteriores, ó en que se tratare i 
de un asunto no anunciado en la convo- ¡ 
caloría, es nula y de ningún valor, y ( 
nulos también losacuerdos en ella to 
mados.

Art. 104. Para que haya sesión se 
requiere ¡a presencia de la mayoría del 
total de concejales que según esta ley 
deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiera 
número suficiente para acordar, se hará 
nueva citación para dos dias después, 
expresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo cualquiera 
sea su número.

Art. 105. Todo asunto sobre 
haya de resolver el Ayuntamiento 
primero discutido y luego volado.

que

que 
será

Art. 98. Los alcaldes, tenientes y 
regidores están obligados á concurrir 
puntualmente á todas las sesiones ordi
narias y extraordinarias; no impidién
doselo justa cmsa, que acreditarán en 
su caso.

La filia de asistencia hace incurrir por 
cada vez en una mulla con arreglo á la

Pesetas.
siguiente escala:

En los pueblos de más do 30.000 habi-
5
4
2
1

Vo-
cales de la Junta municipal; pero las 
multas serán por cantidad cuádruple res
pecto á la primera, y doble de esta res
pecto á la segunda.

Se entiende acordado lo que votaron 
la mitad más uno de los concejales pre
sentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la vota
ción en la sesión próxima, ó en la misma 
si el asunto tuviere el carácter de urgente 
á juicio de los asistentes; y si aquel se 
reprodujere, el voto del que presida se
rá decisivo. Si el gobernador déla pro
vincia presidiera accidentalmente, deci
dirá el voto de aquel concejal á quien, 
según esta ley, correspondiera la presi
dencia.

Art. 106. Las votaciones serán no
, mínales cu nido no se trate de asuntos 
relativos á los mismos concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuarto 
grado, en cuyo caso serán secretas, de
biendo salir de la sesión mientras se 
discuta y vote el asunto el concejal inte
resado.

Art. 107. De cada sesión se exten
derá por el seeretario del ayuntamiento 
un acta en que han de constar los nom
bres del presidente y demás concejales 
presentes, los asuntos que se trataren y 
lo resuelto sobre ellos, el resultado de 
las votaciones y la lista de los nominales 
cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opi

5
nion de las minorías y sus fundamentos.

El acta será firmada por los concejales 
que concurrieron á la sesión; por los 
presentes cuando se dé cuenta de ella, y 
por el secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada 
Ayuntamiento será firmada por todos los 
que á ella concurran, expresando los que 
no saben firmar.

Art. 108 El libro de actas del Ayun
tamiento es un instrumento público y 
solemne: ningún acuerdo que. no conste 
explícita y terminantemente en el acta á 
que se refiere tendrá valor alguno.

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del alcalde y el 
sello del Ayuntamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las ca
pitales de provincia y de partido y pueblos 
que tengan más de 4.000 habitantes, y 
de cada trimestre en los demás, se for
mará por el secretario un extracto de 
losacuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mismo; y aprobado por La 
corporación, se remitirá al gobernador 
de la provincia para su inserción en el 
Boletm oficial.

Art. 110. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones de la jun
ta municipal. Se llevarán sus acias en li
bros separados de los del Ayuntamiento 
y con análogas formalidades, precaucio
nes y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los Ayuntamientos para dilatar 
el cumplimiento délas obligaciones que 
las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV.
De las funciones administrativas de los 
alcaldes, tenientes, síndicos, regidores 

y alcaldes de barrio.
Art. 112. El alcalde presidente de la 

corporación municipal lleva su nombre y 
representación en lodos los asuntos, sal
vas las facultades concedidas á los sín
dicos.

Art. 113. Corresponde al alcalde 
único, ó al primero donde haya m is de 
une:

1 .° Presidir las sesiones y dirigir las 
discusiones.

2 .° Cuidar, bajo su responsabilidad, 
de que se cumplan por el Ayuntamiento 
las leyes y disposiciones de sus superio
res jerárquicos.

3 .° Corresponderse á nombre del 
Ayuntamiento con las autoridades y par
ticulares que fuese necesario.

Ad. 114. Corresponde también al 
alcalde único, ó primero en su caso, co
mo jefe de la administración municipal:

I .0 Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento cuan
do fueren ejecutivos y no mediare causa 
legal para su suspensión; procediendo, 
si fuere necesario, por la via de «premio 
y pago, é imponieddo multas, que en 
ningún c js o  excedan de las que estable
ce el art. 77, y arresto por insolvencia.

2 .° Suspender la ejecución de los 
acuerdos del Ayuntamiento en los casos 
prescritos por los artículos 169 y 170 de 
esta ley.

3 .° Trasmitir á la diputación provin
cial y al gobernador de la provincia, se
gún lo que en esta ley so prescribe, los 
acuerdos del Ayuntamiento que requie
ran la aprobación superiorpata ser ejecu
tivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacer- 
ios cumplir cuando lo obtuvieren.

i. Trasmitir á quien corresponda
las exposiciones que los Ayuntamientos, 
en uso de su derecho, hicieren á la dipu-
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tacion provincial, al gobernador de la 
provincia, al gobierno óá las cortes.

5 .° Dirigir todo lo relativo á la poli
cía urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuviere por 
convenientes, conforme á las ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayunta
miento en la materia.

6 .° Dirigir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes del ramo de poli
cía urbana y rural, castigándolos con sus
pensión de empleo y sueldo hasta 30 
dias, y proponer su destitución al Ayun
tamiento.

7 .° Ejercer todas las funciones pro
pias de ordenador y jefe de la inversión 
de fondos municipales y su contabili
dad. . . .

8 .° Inspeccionar, activar y dirigir en 
lo económico y gubernativo las obras, 
establecimientos de beneficencia y de 
instrucción pública costeados por fondos 
municipales, con sujeción á las leyes y 
disposiciones para su ejecución.

9 ? Cuidar de que se presten con 
exactitud los servicios de bagajes, aloja
mientos y demás cargas públicas.

10 .° Presidir ios remates y subastas 
para venias, arrendamientos y servicios 
municipales, salvas las disposiciones de 
las leyes.

li .° Corresponderse en los asuntos 
de su competencia administrativa con las 
autoridades y corporaciones de la pro
vincia, haciéndolo por conducto del go
bernador de la misma cuando hubiere de 
entenderse con los de otras ó con el go
bierno, y desempeñar cuantas funciones 
especiales le confieran lasleyes y regla
mentos.

Art. lia. Donde solo hubiere un 
teniente, el alcalde y el teniente tendrá 
cada uno á su cargo uno de los distritos 
en que se haya dividido el término muni
cipal.

Donde hubiere más de un teniente, 
los distritos se dividirán sólo entre ios 
tenientes.

Art. 116. Los tenientes ejercerán ca
da uno en su distrito las funciones que 
la ley atribuye al alcalde, bajo la direc
ción de este, como jefe superior de la ad
ministración municipal.

Los alcaldes de barrio están á las ór
denes de los Tenientes, y ejercen la par
te de funciones administrativas que es
tos les deleguen.

Art. 117. El alcalde y los tenien
tes necesitan licencia del Ayuntamiento 
pa¡a ausentarse de su término por más 
de ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso 
prévio al que haya de reemplazarlos, y 
además lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exce 
da de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
alcaide cuando por asunto urgente tu
viere precisión de ausentarse antes de 
poder obtener la licencia del Ayunta
miento. Para estos casos puede el alcal
de autorizar la ausencia de los Tenientes.

La licencia concedida y el nombre del 
que ha de reemplazar ai ausente serán 
comunicados al Gobernador en la lecha 
de aquella,

Art. 118. Los alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca del de su car
go por más de 24 horas sin licencia del 
alcalde, quien designará persona que 
los reemplace durante su ausencia.

Art. 119. Los Tenientes reemplaza
rán al alcalde en todas sus atribuciones, 
y ios Regidores á los Tenientes, por el 
orden establecido en el art. 32, en casos 
de ausencias, enfermedades ó vacantes 
interinas.

Art. 120. No pueden los Concejales, 
sin licencia del Ayuntamiento, ausentar
se en dia de sesión ordinaria ó extraor
dinaria, ni por más tiempo que el que 
medie enlre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á la 
cuarta parte del número total de Conce
jales.

Art. 121. Los Concejales desempe
ñarán sus funciones dentro del término 
municipal áque pertenecen, sin que pa
ra su ejercicio puedan ser obligados por 
nadie á salir de él.

CAPÍTULO V.
De los Secretarios de Ayuntamientos.
Art. 122. Todo Ayuntamiento ten

drá un secretario pagado de sus fondos.
El nombramiento corresponde exclu

sivamente al Ayuntamiento, prévio con
curso, comunicando el nombramiento al 
Gobernador.

Art. 123. Para ser Secretario se ne
cesita ser español, mayor de edad, estar 
en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y poseer los conocimientos 
de la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propie
dad ni interinamente:

1 .° Los Concejales del mismo Ayon- 
lamiento.

2 .° Los Notarios y Escribanos, en 
tanto que desempeñen las funciones pro
pias de estos cargos.

3 .° Los empleados activos de todas 
clases.

4 .° Los particulares ó facultativos 
que tengan contratos ó compromisos de 
servicios con el Ayuntamiento ó común 
de vecinos.

5 .° Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro del distrito munici
pal, por cuenta de este, de la provincia 
ó del Estado.

6 .° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, ó con los establecimien
tos que se hallen bajo su dependencia ó 
su administración.

7 .° Los deudores á fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompatible 
con todo otro cargo municipal.

Art. 124. Los alcaldes pueden sus
pender á los Secretarios, dando al Go
bernador cuenta documentada para su 
conocí । ienlo. La destitución será vá
lida cuando la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de los Concej des, 
en cuyo caso se informará al Goberna
dor, remitiéndole copia del acta.

El Gobernador, mediando causa gra
ve, podrá también suspender y destituir 
á los Secretarios de Ayuntamiento, dan
do parte al Gobierno, quien á instancia ó 
con audiencia del Secretario destituido ó 
suspenso, y oyendo al Consejo de Es- 
lado, adoptará la resolución que estime 
oportuna.

Art. 123. Las obligaciones de los 
Secretarios do Ayunt-mientas son:

L° Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del Cuerpo mu dcipal para 
darle cuenta de la correspondencia y de 
los expedientes en ¡a forma y orden que 

I el Presidente se lo prevenga.
2 .° Redactar el acta de cada sesión, 

leerla al principio de la siguiente; y apro
bada quesea, hacerla trascribir fielmen
te on el libro destinado al efecto, cui
dando de recoger las firmas, como pre
viene el art. 107, y estampando la suya 
entera en el lugar correspondiente.

3 .° Preparar los expedientes para 
los trabajos de las Comisiones y la reso
lución del Ayuntamiento.

primero, art. 73 de esta ley; los ser; 
cios establecidos de entre los qne Se?’ 
el art. 72 sean de la competencia deT 
Ayuntamientos, los gastos que envirJ 
del párrafo segundo del citado art 73 
expresen clara y terminantemente las]» 
yes como obligatorios, y además loss¡. 
guíenle0:

1 .” Personal y material de las do. 
pendencias y oficinas.

2 .° Pensiones, censos y cargas de 
justicia que pesen sobre los fondos mu. 
nicipales, así como de las deudas reco
nocidas y liquidadas, y réditos y conse
cuencias de contratos.

3 .° Fomento del arbolado.
4 .° Medios preventivos y de socorros 

contra incendios, y de salvamento en ¿ 
poblaciones marítimas.

3 .° Suscripción al Boletín oficial di 
la provincia en todos los Ayuntamien
tos, y á la Gacela de Madrid" en las ca
bezas de partido y pueblos que excedan 
de 2.000 habitantes.

6 .° Contingente del municipio en el 
repartimiento provincial.

7 .° Una partida para imprevistos y 
calamidades públicas, que no exceda de 
10 por 109 del presupuesto de gastos.

8 .° Las impresiones, anuncios y de
más necesasio para la publicidad délos 
actos municipales.

El valor de los aprovechamientos co
munales enajenados ó distribuidos entre 
los vecinos será incluido en los preso- 
puestos municipales de ingresos, y figu
rará como data en los de gastos el vdor 
de los lotes adjudicados ó repartidos por 
titulo lucrativo.

Art. 133. Los, gastos comprendidos 
en los presupuestos municipales serán 
cubiertos con los ingresos, recargosy 
arbitrios que autorizan esta ley, la ge

4 .° Anotar bajo su firma en cada ex-1 | 
podiente la resolución del Ayuntamiento. (

3 .° Extender las minutas de los ( 
acuerdos y resoluciones del Cuerpo mu- - 
nicipal y de las Comisiones en su caso. <

6 .° Preparar ios expedientes, anotar < 
las resoluciones y extender las minutas 
de los acuerdos del alcalde cuando no ¡ 
hubiere Secretario especial al efecto.

7 .° Certificar de todos los actos ofi
ciales del Cuerpo municipal y del alcalde 
donde no hubiere Secretario especial, y . 
expedir las ceilificaciones á que hubiere 
lugar.

Estas, sin embargo, para ser valede
ras, requieren el V.° B.° del alcalde.

8 .° Dirigir y vigilar á los empleados 
de la Secretaria, de que es Jefe.

9 .° Auxiliar á las Juntas periciales, 
sin retribución especial, en la confección 
de amillaramientos y repartos.

10 .• Cualquier otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le 
confiare dentro de la esfera y objeto de 
su empleo.

Art. 126. Donde no hubiere Archi
vero, será cargo del Secretario custodiar 
y ordenar el Archivo municipal. For
mará inventario de todos los papeles y 
documentos, y lo adicionará cada año 
con un Apéndice, del cual, asi como del 
inventario, remitirá copia con el V.° B.° 
del alcalde á la Diputación provincial.

Art. 127. En los Ayuntamientos en 
que 00 hubiere Contador sera caigo del 
Secretario llevar los registros de entra
das y salidas de caudales, autorizar los 
libramientos y tornar razón de las cartas 
de pago.

Art. 128. Los Ayuntamientos pue
den imponer h sus Secretarios las cor
recciones disciplinarias que tengan por 
conveniente, dentro de sus facultades, 
por las faltas ó abusos que cometieren I 
en el ejercicio de su cargo y no dieren 
lugar á encnisamiento criminal.

Art. 129. Los Secretarios de Ayun
tamiento lo serán del alcalde; pero en 
las capitales de provincia y en ¡os pue
blos de más de 23.000 habitantes el al
calde tiene facultad para nombrar un Se
cretario especial, cuyo sueldo sera de
terminado por la Junta municipal.

Art. 130. Los Secretarios de Alcal
día, donde los hubiere, quedarán, en 
cuanto á responsabilidad, igualados á 
los del respectivo Ayuntamiento, salvas 
las diferencias consiguientes en la parle 
de atribuciones.

Art. 131. El Secretario del Ayunta
miento lo será de la Junta municipal.

TÍTULO IV.
DE LA HACIÉXDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los presupuestos municipales.

Art. 132. Son aplicables á la Ha
cienda municipal las disposiciones de la 
ley de Contabilidad general del Estado : 
en cuanto no se opongan á la presente.

El año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos y 
cuentas generales de la Nación.

Art. 133. Los Ayuntamientos for- 
maiáo lodos los años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por cual-¡ 
quier concepto hayan de hacerse y los I 
ingresos destinados á cubrirlos. Al efec- i 
lo constituirá de su seno una de las Co- I 
misiones permanentes de que habla el ' 
art. 60.

Art. 134. Los presupuestos anuales 
ordinarios conUmdráo precisamente las ' 
partidas necesarias, según los recursos , 
del municipio, para atender y llenar las j 
obligaciones á que se refiere el párrafo t
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neral de presupuestos del Estado y las 
demás disposiciones vigentes, sin conti
nuar los Ayuntamientos en la obligación 
de subordinarse estrictamente al orden 
establecido en el art. 136.

Art. 136. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de 

bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan a! muni
cipio ó á los establecimientos de Benefi
cencia, Instrucción y otros análogos 
de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales so
bre determinados servicios, obrasen1' 
dustri is, así como los aprovechamientos 
de policía urbana y rural, y mullas, 
indemnizaciones por infracción de ia= 
Ordenanzas municipales y bandos dep° 
liCÍa.

Un repartimiento general éntrelos 
los vecinos y hacendados, en proporcio' 
á los medios ó facultades de cada u 
para cubrir los servicios municipam5^ 
la totalidad ó en la p.rle áque no alca 
cen los anteriores recursos.

Impuestos sobre artículos de co® ■ 
beber y arder. . „s

Los Ayuntamientos de p°blaC1.' 
mayores de 200.000 habitantes, 
nuncian al repartimiento general, 
drán acudir á otras impuestos, 
gos ó arbitrios adem ¡s de los enui 
dos en las leyes, con la aprobacioi 
gobierno, que oirá para concede 
Consejo do Estado. . . je!

Art. 137. Para el ciimplimienlu aü 
párrafo 2.° del art. 136 se obse 
las reglas siguientes: , mbl^'

1 .a Solo será autorizado el c3^ 
míenlo de arbitrios sobre a(lufp/1 in® 
ó servicios costeados con losjom 
nicipales, cuyo aprovechamien j «i- 
efecluo por el coman de 
no por personas ó clases dete
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7.a Los arbitrios sobre industrias que 

se ejerzan en la via pública no existirán 
cumulativamente con el repartimiento 
general, sin perjuicio de lo cuil las cuo
tas que por este concepto correspondan 
á los industriales pueden ser recargadas 
con un 5 por 100 [)or razón de arriendo 
ó uso de la vía.

8.a Las cuotas que se impongan á las 
industrias mencionadas en esta ley, que 
se hallen incluidas en las tarifas de la 
contribución industrial correspondiente 
al Estado, no excederán del 25 por 100 
de la cantidad señalada en estas.

Y 9." El pago de mullas é indemni
zaciones se hará en un papel especial

I que la Hacienda emitirá para el caso, y 
I entregará á los Ayuntamientos que ¡oso
liciten, cobrando sobre él por razón do 
sello, un derecho que no exceda del 10 
por 100 do su valor nominal.

Art. 138. Para el cumplimiento del 
párrafo tercero del articulo 136 se obser
varán las reglas que á continuación se 
expresan:

1 .a El repartimiento general será ex
tensivo á las personas siguientes, por 

l por todas las utilidades que tengan en el 
distrito, sea cual fuere su naturaleza:

Primero. A ios vecinos del dislrilo 
municipal.

5 co
entre 
resu- 
figo- 

vdor 
'S por

didos 
sedo 
gosy 
• ge- 
y ias 
Donli

. Dre que los interesados no le hayan 
’dnüirido anteriormente por título one- 
1-n asi como sobre industrias que se 
r0Srzan en b via pública ó en terrenos 
propiedades del pueblo; enlendiéndo- 
1 q U6 el Ayuntamiento no podrá atri- 

monopolio ni privilegio alguno 
«obre aquellos servicios, sino en lo que 
ea necesario para la salubridad pública. 
SEn conformidad á lo dispuesto 
n el articulo anterior, puede autorizarse 

elestablecimiento de arbitrios sobre los 
objetos siguientes:

Xprovechamiento y abastecimiento de 
ggiias p9ra usos privados.
b Alcantarillado.

Establecimientos balnearios en aguas 
públicas.

Guardia rural. |
Establecimientos de enseñanza secun

daria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edi

ficios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas. 
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios 

municipales. •
Coches de plaza y de servicios funera

rios, y carros de trasporte en el interior 
de las poblaciones.

Expedición de certificaciones por ac- 
losdel Ayuntamiento ó documentos que 
existan en sus archivos.

Parle que concedan las leyes en la 
expedición de documentos de vigilancia, 
licei)cias de caza y pesca y de navega
ción y flete de los rios y aprovechamien
tos de aguas.

Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser ob 

jeto de arbitrios ¡os servicios siguientes:
Aprovechamiento y abaslecimieolo de

iiciod aguas para uso cotaü h a!.
jrdei

es de 
s por 
nuni- 
jneíi' 
s que

es so- 
é ¡0- 
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tas ó 
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Alumbrado público.
Aceras y empedradros.
Vigilan cía pública. 
Beneficencia.
Instrucción pública-elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los apro- 

'echainienlos á que diere lugar.
1 otros de igual naturaleza.

_ 4-a Se autoriza la creación de arbi- 
Idcs sobre la venta de bebidas espiri- 
tilosas ó fermentadas, bien sea en esta- 
Dieci míe otos ó puestos fijos, ó bien por 
Mercaderes ambulantes, traj¡ñeros ó 
P°r los mismos cosecheros ó fabricantes; 
sobre cafés, fondas, botillerías, posa- 
0as> hospederías y otros establecimien- 
I°s_del mismo carácter; sobre casas de 
lefios; sobre toda cb.se de espectáculos 
Públicos, y sobre juegos permitidos y 

en la parle que las leyes cooce-
á los Ayuntamientos.

, °-a Los derechos de malderos se 
^umularán á los de consumos (cuando 

hubiere), y no podrán en junto ex- 
^'ler del 25 por 100, de conformidad 
?!l C1 Párrafo segundo, regla 1.a del ¿r- 
bulo 139, Donde no hubiere sobre car- 
Gs derechos deconsumo, solo se impon-

Por derechos de mal.nza una canli- 
"‘dflue jarnás exceda del 10 por 100 del 
llórele la res.
r , Los arbitrios expresados en la

a V.3 de este articulo, salvo los rela- 
bii°S ^Cas:^ de baños, espectáculos pú 

juegos y rifas, no serán autori- 
üs c-n caso de existir los impuestos 

ei Co,isumos; pero los establecimientos 
obMiei'ados Pueden ser en todo caso 
dd;;l')de un arbitrio especial por razón 
Iq^daocia que no exceda del 5 por 

118 la cuota can que contribuyan al 

calas que, según la naturaleza de cada 
industria, determine el Gobierno.

Sexta. Los jornaleros ó braceros, y 
en general todos los que vivan de un sa
lario eventual, contribuirán en razón de 
la tercera parle de h suma áqne según 
costumbre de cada localidad pueda aj- 
caoz r por término medio su haber du
rante el año.

Sétima. Cumdo no sea posible cono
cer li utilidad de algún vecino, se hará 
la evaluación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 27 y regla 3.a de este, 
teniendo en cuenta los signos exteriores 
de la riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquiler de la casa, número de 
criados y otros análogos.

Octava. De la utilidad valuada á ca
da vecino ó hacendado se deducirá en su clase.
todo caso el importe de la contribución | 2.a El acuerdo del Ayunlamicnto y 
directa que pague al Estado. i de los asociados será ejecutivo, sin per-

3.a La delermmapion de la utilidad 1 juicio de los recursos á que según ¡a pre
imponible se verileará por los mismos I seote ley hubiere lugar, y salva la ins- 
contribuyentes, reunidos en secciones, ¡ peccion y atribuciones del Gobernador 
en la forma que el cap. 3.°, til. 2.° de • con arreglo al art. 150.
esta ley dispone.

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de Lodos 
sus individuos, procurando especificar I pueblo, quedando absolutamente prohi- 
en lo posible la naturaleza y número de ’ bido sobre ellos y Indos los demás cual-

Segundo. A los propietarios foraste
ros que, según el articulo 27, tengan con
sideración de vecinos.

Tercero. A los que según el mismo « 
articulo tengan el concepto y considera- í 
cion de propietarios.

Guarió. A los colonos, arrendatarios i 
ó aparceros de fincas rústicas que no re - 
sidan en el dislrilo.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos ó 
rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento 
los pobres de solemnidad, los acogidos 
en los establecimientos de Beneficencia 
y las clases de tropa de tierra y mar.

2.a Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente se procederá con 
arreglo á las siguientes bases:

Primera. A los propietarios de fincas 
urbanas se les valuara come utilidad im
ponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las que pudieran 
percibir, atendidas la natur-deza y condi
ciones de las fincas. sí están ocupad ¡s 
por ellos mismos ó por otros que no pa
guen renta.

Segunda. A los propietarios que la
bren fincas rústicas, ó en su caso los co
lonos, arrendatarios ó aparceros, se los 
imputará una suma igual á vez y media 
el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiere producir, según los 
tipos medios del pueblo, si estuviera ar
rendada.

Tercera. Guando los propietarios de 
las tincas ya sean rústicas ó urbanas, no 
sean vecinos del distrito, se rebajará de 
la utilidad imponible un quinto de la su
ma á que según l is bases ¡interiores de
biera ascender.

Guaría. A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia, se les valua
rá como utilidad líquida el importe de 
estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, indus
triales y demás comprendidos en las la- 
rifas de la contribución industrial se les 
valuará la utilidad imponible en propor
ción á la cuota que por este concepto sa
tisfagan al Estado, no bajando de cinco 
ni escedicndo de veinte veces el importe 
de la misma cuot i con arreglo á las es-

los objetos (pie las produzcan..
4.a Los individuos de cada sección, 

designados por el sorteo, procediendo 
como síndicos y reunidos con el Ayun
tamiento, examinarán y comprobarán 
oslas relaciones, resolviendo las recla
maciones á que dieren lugar y fijando la 
cantidad total imponible.

La jimia repartirá loque á cada sec
ción corresponda, bien sea por el lanío 
por 100 proporciona! á la utilidad total 
valuada, ó por categorías fijas.

5 .a Los síndicos de cada sección ve
rificarán y comunicarán el repartimien
to á los individuos de la mism.t. El 
Ayuntamiento resolverá las reclama
ciones á que esto repailimiento diere 
lugar.

6 .a Todas las o¡)eraciones de evalua
ción y repirtimiento serán publicadas 
en la forma ordinaria, y se comunicarán 
además en la Secretaria del Ayunta
miento á todo interesado que lo solici- con los demás est ibiecidos en el pueblo.

Estos iccursos, y cualesquiera otros 
que puedan intentarse serán formulados 

tamiento y de la Junta de eva'uacion se j anle el alcalde respectivo, el cual, bajo 
establece recurso de agravios para anle su personal responsabilidad, queda ubli-

lare.
7 .a Contra las decisiones del Ayun- 

la Diputación provincial. El recurso ha
brá de enlabiarse dentro de los lo dias 
siguientes á la publicación, y no obs
tará para el pago de la cuota repartida, 
Ínterin no recaiga resolución deliniliv».

Tanto estas reclamaciones, como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección, h brán de fundarse en he
chos concretos, precisos y determinados, 
aduciendo las pruebas necesarias para 
su justiücacion.

8 .a El repartimiento comprenderá 
un tanto de aumento que no esceda del 
6 por 100 de la cuota total para gastos 
de distribución, cobnnza y partidas fa
llidas.

Quedan exentos del pago de este au- 
merilo los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimes
tres, semestres ó anualidades en las De
positarías de las respectivas Municipali
dades y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por 100 anual que 
se lije por razón del anticipo.

9 .a Los propietarios y los colonos, 
arrendal ínos, aparceros ó inquilinos ar
reglarán por medio decoulralos particu
lares la proporción en que sobre cada 
uno h « de pesar la cuota repartida á es

: los por razón do las lincas, y la forma y

tiempo de indemnizarse entre si de esta 
cuota. A falta de contrato pueden los 
inquilinos retener al hacer el pago de la 
renta el importe total, y los colonos, ar
rendatarios ó aparceros los dos tercios 
de la cuota.

Art. 139, Para el cumplimiento del 
párrafo í.° del art. 136 se observarán las 
reglas siguientes:

1.a El Ayuntamiento y asociados 
reunidos en junta determinarán las es
pecies que han de ser objeto del impues
to de consumos, asi como las tarifas por 
que se ha de regir su exacción y ¡a for
ma en que esta haya de hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio del 
articulo en la localidad respectiva, según

3.a Los impuestos de coosomos solo 
serán autorizados sobre los frutos ó so
bre las bebidas que se consuman en cada 

! quier otro impuesto que embarace el 
¡tráfico, circulación y venta se^n-cuales 
í fueren los nombres con que se intentara 
I establecerlos, como derechos de piso ó 
I tránsito, venta ó alcabala ú otro seme- 
! jante.
; 4.a Eu los pueblos que tengan Adua- 
í ñas establecidas, los artículos extranje- 
i ros, una vez nacionalizados por el pago 
i de ¡os derechos arancelarios, pueden ser 
; objeto del impuesto municipal de- consu- 
( mos, dentro de las prescripciones de esta 
¡ ley y sobre el valor que tengan en ¡a pla-

za, deducido el importe de aquellos 
rechos arancelarios.

Art. LÍO. Se concede recurso 
agravios á lodos los interesados para 
le la Diputación provincial cuando 
cuotas señaladas á los arbitrios ó 

de-

de 
an- 
las 
im-

puestos de toda clase no guarden rela
ción con la importancia del servicio, in
dustria ú objeto á que so apliquen, ó 

ga lo á remitir la instaoch por conducto 
del gobernador de la provincia en térmi
no de ocho dias con los informes que 
crea neo sirios.

Art. Lí l. Terminado el año econó
mico, quedan anulados los eré.filos 
abiertos y no inverlidos durante su ejer
cicio.

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos, y las de 
liquidación y pago de los servicios rea
lizados durante el año. Las resultas que 
quedaren despees de este periodo serán 
objeto de un presupuesto adicional, 
previas ¡as consiguientes, liquidaciones, 
que se terminarán dentro del mes si
guiente.

Art. i í2. Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, salisLcer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado eu el pre
supuesto ordinario, sean insuficientes 
los recursos consignados en éste, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto 
extraordinario en la misma forma y por 
el mismo procedimiento determinado pa
ra los ordinarios.

Arl. 143. Las deudas de los pueblos 
que no estuvieren aseguradas con pren*
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da ó hipoteca no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos 
de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condena
do al pago de una cantidad, el Ayunta
miento, en el término de 10 dias des
pués de ejecutoriada la sentencia, pro
cederá á formar un presupuesto extraor
dinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo que 
puedan consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades nece
sarias para el pago del capital y rédito 
estipulado.

Arl. -144. Si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fueren su
ficientes á cubrir sus deudas, ó no cre
yese el Ayuntamiento posible recargar 
las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para solven
tar sus deudas, se remitirá el expedien
te á la Diputación provincial á fin de 
que, oyendo á los interesados, disponga 
lo conveniente para que tengan efecto 
los pagos, sin perjuicio de la competen
cia de los Tribunales y Juzgados ordi
narios para resolver acerca de la legiti
midad y prelacion de los créditos.

Art. 14a. No pueden ser aplicados 
al pago y cumplimiento de servicios ú 
obligaciones permanentes los recursos 
procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Art. 146. El proyecto de presupues
to, ya sea ordinario, adicional ó extraor
dinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del sindico, quedará ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias 
desde la fecha en que se haga el anuncio 
en la forma ordinaria.

Art. -147. El Ayuntamiento formará 
el presupuesto y lo aprobará la junta mu
nicipal sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. ¡50.

Art. 148. La junta municipal se reu
nirá, prévia citación personal y anuncio, 
en los plazos y formas señalados en el 
art. 68.

Arl. 149. Para formar acuerdo es 
necesario el voto de la mayoría absolu
ta del total de Vocales que componen la 
Junta. Si no se reúne este número en 
la primera sesión, se procederá nueva 
convocatoria para ocho dias después, y 
en ella formará acuerdo la mayoría de 
los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto de la 
mitad más uno de los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parle por lomé- 
nos del número total de vecinos que ten
gan derecho á componer la Junta. En 
caso de no reunirse este número, se pro
cederá con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 150. El dia 15 de Marzo comu
nicarán los Ayuntamientos al gobernador 
el presupuesto aprobado para el solo 
efecto de que corrija las extralimitacio
nes legales, si las hubiere. De los acuer
dos del Gobernador en materia de presu
puestos podrán alzarse las juntas muni
cipales en el término de ocho dias ante 
el gobierno de S. M., que resolverá en 
el de 60, oyendo al Consejo de Estado. 
Si llegase el 15 de junio sin resolución 
del gobierno, regirán los presupuestos 
aprobados por las juntas. Los acuerdos 
de la junta son apelables de igual modo 
para ante el gobernador cuando por ellos 
se infringiere alguna de las disposiciones 
de esta ley, salvo lo en contrario ordena
do por la misma; pero solo en la parle 
que contuviere la infracción.

Todos ios Ayuntamientos remitirán al 

gobierno de S. M., por conduelo de los 
gobernadores civiles, resúmenes de sus 
presupuestos de gastos é ingresos defi
nitivamente aprobados.

Art. 151. Son en lodo caso ejecuti
vos, con aprobación de la junta munici
pal, y sin perjuicio de los ulteriores re
cursos á que según esta ley hubiere lu
gar, los presupuestos formados para 
atender á las medidas sanitarias de ab
soluta urgencia en las calamidades pú
blicas y obras de carácter perentorio, 
cuando el importe no exceda de 2 pese
tas 50 céntimos por vecino ni de la ter- * 
cera parte del presupuesto ordinario.

Art. 152. Para hacer efectiva la re- i 
caudacion serán aplicables ios medios ¡ 
de apremio en primeros y segundos con- 
tribuyentej, dictados en favor del Es
tado.

Art. 153. Las dudas y reclamacio
nes sobre recargos ó arbitrios munici
pales serán resuellas por el ministro de 
¡a Gobernación, oyendo al de Hacienda 
y al Consejo de Estado cuando lo esti- : 
me oportuno.

CAPÍTULO II.
De la recaudación, distribución y cuenta i 

de los fondos municipales.
Art. 154. La recaudación y admi- I 

nistracion de los fondos municipales es- 1 
tá á cargo de los respectivos Ayunta- i 
míenlos, y se efectuará por sus agentes ¡ 
y delegados.

Art. 155. La distribución é inver- í 
sion de los fondos se acordará mensual- 1 
mente por el Ayuntamiento con sujeción 
á los presupuestos.

Art. 156. La ordenación de pagos ¡ 
corresponde al alcalde.

La intervención estará á cargo del 
contador, donde le hubiere, y en su de
fecto se ejercerá por un Hegidor elegido 
por el Ayuntamiento.

En las poblaciones cuyo presupuesto 
de gastos no baje de 100,000 pesetas, 
habrá un contador de fondos municipa
les, nombrado por el Ayuntamiento cu
tre los que hubieren sido aprobados en 
oposición pública, que tendrá lugar en 
Madrid.

Un reglamento determinará lodo lo 
referente á clases y sueldos de esos fun
cionarios, asi como á las bases del con
curso, sin perjuicio de los derechos ad
quiridos por los Contadores actuales.

La separación de los Contadores mu
nicipales nombrados con arreglo á lo que 
queda dispuesto corresponderá á los 
Ayuntamientos; pero no será acordada 
sino por causa grave y prévio expedien
te. Los interesados podrán alzarse del 
acuerdo ante el Gobernador, que resol
verá, oyendo á la Comisión provincial.

Arl. 157. Los Ay untamientos nom
bran y separan libremente á los Deposi
tarios y agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del municipio.

A las mismas Corporaciones corres
ponde también señalar la retribución 
que aquellos empleados hayan de dis
frutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia de 
fondos, el cargo (le Depositario será de
clarado concejil y obligatorio; pero no 
llevará aneja la prestación de fianzas, y 
los gastos que originare serán de cuenta 
del Municipio.

Art. 158. Los agentes de la recau
dación municipal son responsables ante 
el Ayuntamiento, quedándolo este en 
todo caso civilmente para el municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada, 
sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitar.

Art. 159. Todos los fondos muni- 
pales ingresarán precisamente en la Ca
ja del Ayuntamiento, cuyas Ices llaves 
custodiarán el Depositario, el Ordena
dor y el Interventor.

Art. 160. El Contador <) el Conce
jal Interventor, auxiliados si fuere ne
cesario por el Secretario y demás depen
dientes del Ayuntamiento, formarán las 
cuentas de cada ejercicio en las épocas 
correspondientes, y con los documentos 
justificativos serán somelid -s al Ayunta
miento, prévia censura del Síndico.

Art. 161. Fijadab detinilivamenlelas 
cuentas por el Ayuntamiento, serán pa
sadas con el diclámen del Sindico y los 
documentos justificativos para su revi
sión y censura á la Junta municipal.

Esta, en el primer dia útil del segun
do trimestre del año económico, se reu
nirá en la casa de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del alcalde, y asistiendo el 
Secretario, y nombraiá una Comisión de 
su seno para que, examinando las cuen
tas, emita su diclámen en término que 
no exceda de 15 días.

Durante los 15 dias que precedan á la 
reunión estarán las cuentas de manifies
to en la Secretaria, y cualquier vecino 
puede examinarlas y formular por escri
to sus observaciones, que serán comu
nicadas á la Junta.

Arl. 162. Las sesiones que la Junta 
dedique á la discusión del diclámen de 
la Comisión serán presididas por un Vo
cal que la misma elija.

Art. 163. Examinadas y discutidas 
las cuentas, y practicadas cuantas dili
gencias é informaciones crea necesarias 
la Junta, se reunirá para acordar y vo
tar por mayoría absoluta su diclámen 
definitivo.

Este diclámen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuere su opi
nión particular, que pueden no obstan
te salvar por medio de un voto escrito, 
el cual, original, quedará unido al expe
diente, haciéndose constar así en el 
acta.

Art. 164. Las Juntas municipales 
se reunirán en la primera quincena de 
febrero para revisar y censurar las cuen
tas del ano económico anterior en la for
ma determinada por los artículos que 
preceden.

Art. 165. La aprobación de las mis
mas, cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al gober
nador, oida la comisión provincial; y si 
excediesen de esta suma, al tribunal 
mayor de cuentas del reino, prévio in
formo del gobernador y de la comisión 
provincial.

Art. 166. Los Ayuntamientos pu
blicarán al principio do cada limosUe un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan 
por Administración se publicará sema
nalmente nota de los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jorna
les, materiales, vendedores, contratis
tas, sitio de la obra y demás circunstan
cias análogas.

En la secretaria estarán de manifies
to lodo el año, en los dias y horas úti
les, á cualquier vecino, y con especiali
dad á los vocales asociados de la junta 
municipal, las cuentas y documentos 
originales, de las cuales el Ayuntamien
to permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 
62.500 pesetas serán impresas en ex
tracto que comprenda el diclámen de la 
junta y las observaciones del Ayunta
miento, y se pondrán en venta al público.

Art. 167. Los Ayuntamientos remi

tirán á los gobernadores una cop¡a - 
legra, certificada por el secretario 
el V.° B.° leí alcalde, de los presu’p^ 
tos y cuentas definitivamente apro^' 
das, con las actas literales de |a ¡y ' 
municipal. .

Art. 168. Quedan suprimidas |as 
juntas especiales que estableció h |ev 
de 29 de junio de 1864, referente aleil 
Sanche de las poblaciones. La cuenta ¿ 
ingresos y gastos del ensanche será se
parada de la general del Ayuntamiento 
y continuará sujeh á la división p0’r 
zonas, cuyo número podrá reducir el 
gobierno.

TÍTULO V.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE 
GEN DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO.
Recursos contra los acuerdos de los Ayun. 

tamientos.
Arl. 169. Sin perjuicio de lo dis

puesto en el art. 114, el alcalde esli 
obligado á suspender por si y á instanciz 
de cualquiera residente del pueblo la eje
cución de los acuerdos del Ayunlamienlo 
en los casos siguientes:

1.° Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especiales, no soao 
de la competencia del Ayuntamiento.

2.8 Por delincuencia. La suspen
sión en uno y en otro caso será razo
nada, con expresión concreta y preci
sa de las disposiciones legales en que 
se funde.

En los casos de incompetencia,per
juicio de los intereses generales ó peli
gro del órden público, podrá el Alcal
de suspender los acuerdos del Ayunta
miento, dando cuenta al Gobernad, 
que aprobará ó desaprobará la suspen
sión, y propondrá la revocación al 
Gobierno cuando la crea justa sino 
perteneciere á su autoridad.

Art. 170. El Alcalde suspende" 
también la ejecución de los acuerdos 
á que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior cuando de elb 
hubiere de resultar perjuicio en los de
rechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acor
dará solamenie cuando el interesado 

lo solicitare, reclamando al misni-1 
tiempo contra el acuerdo.

Art. 171. No podrá ser suspendi
da la ejecución dé los acuerdos dic^ 
dos en asuntos de la competencia de> 
Ayuntamiento, aun cuando por ello- 
y en su forma se infrinjan algunas 
las disposiciones de esta ley ú otra- 
especiales, salvo lo dispuesto en eln- 
timo párrafo del art. 169. ,

En este caso se concede recurso 
alzada á cualquiera, sea ó no residen 
te en el pueblo, que se crea perjun 
cado por la ejecución del acuerdo.,

Los recursos de alzada que autüL!cV 
este artículo procederán ante el 
bernador, oida la Comisión pro\ im 
debiendo ser interpuestos en el teu 
no de 30 dias, contados desde la 11 
ficacion administrativa, ó en su de 
to desde la publicación del acuen

Este recurso será entablado co 
reglo á lo que dispone el arl. ly-.y,

Art. 172. Los que se crean 
dicados en sus derechos civiles 
acuerdos de los Ayuntamiento^^ 
sido ó no suspendida su 
virtud de lo dispuesto en los ai 
anteriores, pueden reclamar ó  
ellos mediante demanda ante el • lg 
Tribunal competente, según 
atendida la naturaleza del ' - 
dispongan las leyes.
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1 asunto puede suspender por primera 

Evidencia, á petición del interesado, 
f ejecución del acuerdo apelado, si ya 
no lo hubiese sido, según lo dispuesto 
en el art. 170, cuando á su juicio pro- 
eda V convenga a fin do evitar un 

Ljuicio graveé irreparable.
r para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias después 
je notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda esta sus
pensión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado 
al^un acuerdo en virtud de lo dispues- 
to°enlos arts. 169, 170 y 171, remiti
rá el Alcalde los antecedentes al Gober
nador de la provincia en el término 
¿e ocho dias para los fines á que haya 
lugar. . #

8i la suspensión hubiese tenido efec
to mediante el caso de delincuencia, 
pasará los antecedentes dentro del 
mismo plazo de ocho dias al Juez ó Tri
bunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se
se
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refiera á asuntos que por esta ley, la 
Provincial ú otras especiales no estén 
sometidos á las Corporaciones ó Auto
ridades locales, el Gobernador, oida la 
Comisión provincial, dejando subsis
tente la suspensión del acuerdo, remi
tirá el expediente al Gobierno para su 
ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 171, el Gobernador, oyendo la Co
misión provincial, resolverá sobre el 
ion io del mismo, confirmándole si á 
ello hubiese lugar, ó revocándole en 
la parte que excediese de las atribucio
nes del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fun
dada, con expresión de las disposicio-

Tribunales ordinarios en la forma que 
las leyes determinen.

CAPÍTULO II.
Dependencia y responsabilidad de los 

Concejales y de sus ay entes.
Art. 179. Los Ayuntamientos, los 

Alcaldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no les comete ex
clusiva é independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección adminis
trativa del Gobernador de la provincia.

El ministro de la Gobernación es el 
Jefe superior de los Ayuntamientos, y 
el único autorizado para trasmitirles 
las disposiciones que deban ejecutar 
en cuanto no se refiera á las atribu
ciones exclusivas de estas Corpora
ciones.

Art. 180. Los Ayuntamientos y 
Concejales incurren en responsabi
lidad:

1." Por infracción manifiesta de 
■ ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
‘ atribuyéndose facultades que no les 
’ competen, ó abusando de las propias, 
i 2.° Por desobediencia ó desacato á 
; sus superiores jerárquicos.
I 3.° Por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los in-

. tereses ó servicios que están bajo su 
. custodia.
i Art. 181. La responsabilidad será 
: exigible á los concejales ante la admi
' nistracion ó ante ios tribunales, según 
¡ la naturaleza de la acción ú omisión 
‘ que la motive, y sólo será extensiva á 
i los vocales que hubiesen tomado parte 
en ella.

por escrito al multado: del pago se le i 
expedirá el competente recibo.

3 .a Las multas y los apremios se 
cobrarán en papel del sello correspon
diente.

4 .a Las multas serán precisamente 
pagadas del peculio particular de los 
multados.

5 .a Las multas serán extensivas á 
todos los concejales que, según esta 
ley, sean responsables por el acto ó 
acuerdo que las motive.

Art. 186. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cionado á la cuantía de la multa, y 
que no baje de 10 dias ni exceda de 
20, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio no será 
mayor de 5 por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún 
caso del duplo de la misma.

Art. 187. Contra la imposición gu
bernativa de la multa puede el inte
resado reclamar por la vía administra-

9
cho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que se hubiesen reemplazado 
serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones si ocho 
días después de espirado aquel plazo, y 
de requeridos para cesar por los Conce
jales propietarios, continuaran desem
peñando funciones municipales.

Art. 191. Si el gobierno entiende 
que la suspensión de los regidores no 
es procedente, revocará por sí y dentro 
de 15 días el acuerdo del gobernador: 
en caso contrario pasará el expediente 
al consejo de estado, oído el cual, y en 
un plazo que no exceda de 40 dias, dic
tará la resolución definitiva. Declarada 

! inprocedente la suspensión, serán los 
’ regidores inmediatamente respuestos
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ues legales a ella referentes.
Art. 175. Los acuerdos así aproba

dos por el Gobernador son ejecutivos, 
sin perjuicio de los recursos que proce
dan y de la responsabilidad á que por 
dios hubiere lugar.

Art. 176. Cuando el Gobierno crea 
lúe la suspensión no procede, la le
vantará inmediatamente y sin otro 
Procedimiento, revocando el acuerdo 
del Gobernador.

En otro caso pasará el expediente 
d Consejo de Estado, oido cuyo pare
ar resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su 
Wonsabilidad, cuando la urgencia 
dd asunto no consintiere mayores di
cciones.

Laresolucion será siempremotivada, 
p pe publicará, en la Gaceta y en el 

oficial de la provincia. Si el go- 
?lerno disintiere del parecer del Conse- 
J° de Estado, se publicará el dictámen 
p este Cuerpo al mismo tiempo y en 

roisma forma que la resolución del 
Gobierno.
,, Art. 177, Contra la resolución del 

. .oblerno procede el recurso contencio- 
^'admiuistrativo en la forma que las 

1 ■ es deteimineo.
A'l. Gobernadores, los

fdes y los Vocales délos Ayunta- 
blc?]Os son personalmente responsa- 
d s de los daños y perjuicios indebi- 
Sus111311^ O1‘iginados por la ejecución ó 

| Pasión délos acuerdos de las Cor- 
r ^ones municipales.

de'] a responsabilidad será siempre 
P01* la aut oridad ó Tribunal 

^mo grado haya resuelto el 
p firente, y se hará efectiva por los

Art. 182. Cuando el alcalde, los 
tenientes ó los concejales de un Ayun
tamiento se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles adminis
trativamente, incurrirán, según los 
casos, en las penas de amonestación, 
apercibimiento, multa ó suspensión.

Art. 183. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leves, no mediando reinciden
cia y siendo de fácil reparación el da
ño causado.

Procede el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falta reprendi
da, y en los de extralimitacion de po
der y abuso de facultades y negligen
cia, cuyas consecuencias no sean irre
parables ó graves.

Procede la multa siempre que las le
yes y disposiciones generales con arre
glo á las mismas lo determinen, y en 
los casos de reincidencia en faltas cas
tigadas con apercibimiento, y de ex
tralimitacion, abuso de autoridad, ne
gligencia ó desebediencia graves, que 
no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 184. El máximum de la cuo
ta de las multas que los gobernadores 
pueden imponer á los alcaldes y regi- 

. dores por las faltas en que respectiva

. mente incurriesen, y según lo pres- 
• crito en la presente ley, será propor- 
¡ cional al número de concejales de ca-

ti va ó por la judicial.
La primera procede para ante el go- ¡ 

bierno, que la resolverá por sí ó con 
audiencia del Consejo de Estado, y sin 
perjuicio en todo caso de la reclama
ción contenciosa ante el Consejo de Es
tado.

La judicial procede ante la Audien
cia en primera instancia, prévia recla
mación gubernativa á la autoridad que 
impuso la multa.

En caso de ser esta declarada impro- i 
cedente, serán impuestas las costas y i 

, daño' causados por su exacción á la i 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva ■ 
de excusa la obediencia en los casos de 
infracción clara y terminante de una 
ley.

Art. 188. En ningún caso se ex
pedirán comisionados de ejecución con
tra los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el 
ártículo anterior, y los multados deja-

en sus cargos.
Si hubiere lugar ádestitución, el go

bierno mandará pasarlos antecedentes 
al juzgado ó tribunal competente.

Este, prévias las actuaciones en de
recho necesarias, decretará la destitu
ción, sin perjuicio de las demás penas 
á que hubiere lugar, cuando aparecie
se que los regidores se han hecho cul
pables en alguna de las infracciones de
terminadas en el art. 189.

En uno y otro caso el decreto del go
bierno será publicado en la Gaceta de 
Madrid y en el Boleli^ oficial de la pro
vincia, con inserción de los dictámenes 
del consejo de estado.

Una vez publicado el decreto man- 
■ dado pasar los antecedentes á los tribu
> nales de justicia, los regidores suspen- 
: sos no volverán al ejercicio de sus car
gos en tanto que no recaiga sentencia 
absolutoria, definitiva y ejecutoriada.

Art. 192. Los regidores no pueden 
ser destituidos sino en virtud de sen
tencia ejecutoriada del juez ó tribunal
competente.

Lo será el que ejerza la jurisdicción" 
. „ „ ordinaria de primera instancia en el

sen de satisfacer la multa no obstante i partido á que corresponda el distrito 
el apremio, el Gobernador oficiará al : municipal de que aquellos formen 
Juez de primera instancia del partido, í parte.
expresándola causa que ha motivado. Decretará el juez la suspensión de 
la imposición de la multa y la cuan i los concejales procesados cuando apa
tía yTiquidacion de esta, y requirien- ‘ reciesen motivos racionales para creer 
do su autoridad para hacerla efectiva. í que han cometido delito que el código 

El Juez procederá á la exacción por ¡ penal castigue con suspensión de Car
los trámites de la vía de apremio. ¡ gos ó derechos políticos, lo pondrá en 

Art. 189. Los Gobernadores civiles j conocimiento del gobernador de la pro
de las provincias podrán suspender á \ vincia.
los Alcaldes y Tenientes por causa: Art. 193. Las vacantes ocurridas
grave, dando cuenta al Gobierno en el : en un Ayuntamiento por suspensión 
término de ocho dias. El ministro de la ; legal de sus vocales serán cubiertas en 
Gobernación, en el de 60, alzará la í la forma que dispone el art. 46.

i suspensión ó instruirá, oyendo al inte- i Art. 194. Los alcaldes y regidores 
, resado, expediente de separación, que ; que por sentencia ejecutoriada fueren 
i será resuelto en Consejo de Ministros. | absueltos volverán á ocupar sus car

Los Ayuntamientos pueden ser sus- |

da pueblo en la 
Número

úe Concejales.

forma siguiente:

6 á 9
10 á 16
17

33
41 

Art.

á 2 í
á 32
á 40
á 50

185.

Alcaides.

<7,50 pías.
37,50

125
175
250
375

Regidores.

7,50 pías.
20
50
75

100
125

Para la imposición y
exacción de multas se observarán pre
cisamente las reglas siguientes:

1 .a No se impondrá ninguna sin 
resolución por escrito y motivada.

2 .a La providencia se comunicará

pendidos por el Gobernador de la pro- ; 
vincia cuando cometiesen extralimita- ■ 
cion grave con carácter político, acom-

•¡ panada de cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

1 .a Haber dado publicidad al acto.
2 .a Excitar á otros Ayuntamientos i 

á cometerla.
3 .a Producir alteración del orden 

público. ,
También tendrá efecto la suspensión 

cuando los Concejales incurriesen en 
desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos 
y multados.

Art. 190. La suspensión guberna
tiva de los Regidores no excederá de 
50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, volverán los suspensos de he-

gos si durante el procedimiento no les 
hubiese correspondido cesar mediante 
lo dispuesto en el art. 45, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en
el art. 190.

Art. 195. Los regidores destitui
dos estarán inhabilitados para ejercer 
este cargo durante seis años á lo mé- 
nos.

Art. 196. Los alcaldes de barrio 
están, relativamente á los alcaldes y 
Ayuntamientos, en la misma depen
dencia jerárquica que los alcaldes y 
tenientes respecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las dis
posiciones del presente título en cuan
to á la responsabilidad, salvas las mo
dificaciones siguientes:

1 .a El máximum de las multas que 
se les impongan será el menor de las 
fijadas para ¡os concejales.

2 .a Para la suspensión y separación

M.C.D. 2022
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basta la órden del alcalde. La suspen
sión no excederá del plazo de dos se
siones ordinarias del Ayuntamiento.

3.a La absolución no les da dere
cho, pero si los rehabilita para ser re
puestos en su cargo.

Art. 197. Todos los agentes del 
Ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia, y 
son responsables gubernativamente 
ante el mismo con sujeción á esta 
ley, y judicialmente ante los Tribuna
les por los delitos y faltas que come
tieren.

Art. 198. Además de los recursos 
administrativos establecidos por la 
presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente á los 
alcaides, concejales y asociados, siem
pre que estos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los ar
bitrios ó impuestos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones 
ilegales, y muy especialmente en los

nador se negase á cumplir alguna de 
las obligaciones á que el presente ar
tículo se refiere, ú omitiese hacerlo en 
el plazo bastante, el gobernador pue
de cometer su ejecución al juez mu
nicipal del pueblo ó cualquiera de sus 
suplentes.

Esta delegación se limitará al tiem
po y á los casos absolutamenteprecisos, 
y no envuelve facultad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del 
Ayuntamiento.

Art. 200. En todo lo relativo al 
gobierno político del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsa
bilidad del alcalde son independientes 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 201. Los tenientes de alcalde 
en sus secciones respectivas, obran 
siempre por delegación y bajo la di
rección del alcalde, como representan
tes del gobierno en los mismos térmi
nos que aquel lo es en el distrito mu
nicipal .

Art. 202. Los alcaldes de barrio 
en los suyos respectivos ejercerá las
funciones de gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los 

v _ ______ ?_______  _± , x I tenientes de alcalde, conformándose
gan una cuota menor por repartimien- ’ con las disposiciones del alcalde y del 
to, impuesto ó licencia, comparada ‘ gobernador de la provincia. ,
con el año anterior al desempeño de su i 1 ' ~
cargo, siendo igual ó superior la can- ‘ 
tidad total repartible, á ménos de pro- i 
bar que han sufrido en su riqueza dis
minución bastante á justificar aquella

casos siguientes:, ,
l.° Si cualquiera de los concejales

y asociados, en el año que lo son, pa-

los pueblos que en la actualidad lo 
sean.

Art. 2.° La provincia se compone 
de todos los términos municipales com
prendidos dentro de sus límites.

Art. 3.° No se hará alteración de 
ninguna clase en los límites de una 
provincia sino con audiencia y con
formidad de los Ayuntamientos y Di
putaciones interesadas, y del Consejo 
de Estado.

A falta de conformidad de algunas 
de estas corporaciones y del gobierno, 
la alteración será objeto de una ley.

Art. 4.° Son aplicables á los habi
tantes de las provincias las disposicio
nes contenidas en el título I de la ley 
municipal en lo relativo á su condición 
y derechos.

TÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PRO

VINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.
Autoridades provinciales.

Art. 5.° Las Autoridades adminis
trativas de las provincias son:

2.°
El Gobernador.
La Diputación provincial.
La Comisión provincial, con el

baja.
2 .° Cuando el producto total de los 

repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediese de la cantidad presupuesta
da y 6 por 100 de recargo, autorizado 
por la regla 8.a, artículo 138 de esta 
Íey.

3 .° Cuando las cuotas determina
das por los arbitrios fuesen superiores 
á lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recau
daren cualquiera clase de impuestos 
no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Código penal, harán 
las declaraciones siguientes;

Primer caso. Imposición de doble

x . carácter y funciones que determina el
i Art. 203. Por las faltas que en el art,
í desempeño de sus funciones guberna- ¡ y y pq Gobernador déla pro
; tivas en lo político cometieren los al- ; y^cia es nombrado y separado por el 
caldos y tenientes podrán ser am nes-, Qoyiemo. asi como toáoslos empleados 
tados, apercibidos y multados los al- i ias órdenes de aquel, hayan
caldes por el gobernador de la provin- I cunipiir las funciones que no estén 
cía, los tenientes por el primero y el । res6rvadas á la Diputación y Comisión 
gobernador igualmente, en los térmi- : provincial.
nos que se previene en los artículos ; Art pa Diputación provincial 
183, 184, 185, 186 y 187 de esta ley. , se C01I1p0ne de los Diputados elegidos 

d is po s ic io n e s a d ic io n a l e s . ; pOr iog mismos electores de Ay unta-
1 .a Quedan derogadas todas las le- 1 lentos con arreglo al art. 40 de la ley 

i yes y disposiciones antoriores relativas - municipal.
al régimen municipal. ! ca¿a partido judicial elegirá tres

2 .a El gobierno dictará, con arre- Diputados provinciales. Si los que por 
glo á esta ley, los reglamentos nece- ; ... 1 -1 1
sarios para su ejecución.

d is po s ic io n e s t r a n s it o r ia s .
1.a El gobierno de S. M. procede

cuota á los culpables. .
Segundo y tercer caso. Anulación 

del repartimiento en lo que exceda á 
la cantidad autorizada y devolución de 
las recaudadas, con multa igual al 
sobrante, man comunadamente impues
ta á los concejales y asociados culpa
bles. .

Cuarto caso. Anulación del arbi
trio impuesto y devolución de las can
tidades recaudadas, con multa igual 
á su importe, exigida en la forma ex
presada eu eí caso anterior.

TÍTULO VI.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MU

NICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Art. 199. El alcalde es el repre

sentante del gobierno, y en tal con
cepto desempeñará todas las atribucio
nes que las leyes le encomienden, 
obrando bajóla dirección delgoberna- ; 
dor de la provincia, conforme aquellas 
determinen, asi en lo que se refiere á
la publicación y ejecución de las leyes 
y disposiciones generales del gobierno, 
ó del gobernador y Diputación pro
vincial, c id o en lo tocante al órden 
público y á las demás funciones que 
en tal concepto se le confieran.

dos de la Diputación, vigilar su ejec 
cion y la preparación de todos losas? 
tos en que haya de ocuparse.En? 
virtud dictará las disposiciones ne?1 
sarias al efecto, proveyendo lo que cor 
responda en casos de omisión, neroli" 
gencia ú oposición por parte de lose? 
cargados de la ejecución, y dan(p 
cuenta á la Diputación provincial? 
lo que observe cuando no esté en su; 
facultades corregirlo.

6.° Suspender la ejecución délos 
acuerdos cuando proceda según esta 
!ey. o

Y 7.° Revisar los acuerdos délo; 
Ayuntamientos, y desempeñar las atri 
buciones que le concede la ley Muni
cipal.

Art. 10. El Gobernador puede di
rigir á la Diputación las excitaciones 
que le parezcan oportunas, sobre las 
cuales está obligada á tomar acuerdo. 
A su vez dará Jas explicaciones que 
la Diputación le pida acerca de sus 
actos, en lo que se refiera á su inter
vención en la Anministracion provin
cial .

Art. 11. Al Gobernador correspon
de muy especialmente cuidar del ór
den público en el territorio de la pro
vincia, á cuyo fin las autoridades mi
litares le prestarán su auxilio cuando 
aquel lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus ac
tos, como representante y delegado 
del Gobierno, se acomodará á lo que 
establezcan las leyes, y á los regla
mentos y disposiciones que este dicta
re en virtud de sus facultades.

Art. 13. El Gobierno designarán 
persona que haya de sustituir al Go
bernador en ausencias y enfermeda-

. des. Sí la ausencia fuese de la capital, 
mas no de la provincia, continuará el
Gobernador desempeñando su cargo 
desde el punto en que se halle, sin 

la K™¿mbi^dos “enfil ’ Perj.uicio de j0 les Jefes ad®¡| 
trativos y el Secretario despacnaiai 

i los asuntos de mera tramitación, en-
■ esta reg
; provincia no llegan al núm.° de 20, se ¡ 
: aumentará de los elegibles hasta com- ¡: . , , . „ ’ tendiéndose directamente con el Go-■ pletarle en los partidos que tengan । ,rá, tan pronto como sea posible á la ^^^blaciom síto^uteorres^n- i S M P

renovación total délos Ayuntamientos . ¿a eieg¡r ¿la provincia exceden de 30, \ , • 1, pnb
con sujeción á esta ley y á la electo- i se peducirá el número de los elegibles i uom HaI. W'rppfn de31
ral, dictando además las disposiciones en |os partidos que tengan menor po- \ ^l llia ¿ ..muirle;
y reglamentos que juzgue necesarios. ; blacion. El Gobierno de S. M. publi- ‘ agosto de lom, pero sm a .

Podrá el gobierno anticipar y variar ' . . .
por esta sola vez los dias y plazos se
ñalados por la ley á las operaciones 
electorales, y modificar la división de 
colegios para las elecciones de Ayun- 
mientos en cuanto lo exija la aplíca

■ cará oportunamente el número de Di , 
putados provinciales que debe nom- ■ 
brar cada partido judicial, coa arreglo

cion de lo dispuesto en el art. 42, re
ferente al número de concejales que
puede votar cada elector.

2.a Se aplicará esta ley á la pro
vincia de Puerto-Rico, con arreglo á

í á esta disposición.
i Art. 8.° La Comisión provincial se 
í compone de cinco vocales nombrados
; por el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPÍTULO II.
Funciones d'7 Gobennador.

Alt. 9.° Corresponde al Goberna-
las disposiciones contenidas en el ar- dor de la provincia, como Jefe supe- 
tículo 89 de la Constitución de la Mo- rior de la Administración:

l.° Presidir con voto la Diputación 
Eli provincial y la Comisión cuando asis- 

ministro de la Gobernación, Francisco I ta A sus sesiones.
Romero y Robledo. \ 2.° Auto-izar sus actas.

3.° Comunicar y ejecutar los acuer-

narquia. ~
Madrid 2 de octubre de 1877.—

LEY iWISTin.
TÍTULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HA- , 
BITANTES.

Articulo l.° El territorio de ¡a na
ción española en la Península é islas 
adyacentes se divide, para su adminis
tración y régimen en provincias, se
gún lo determine la ley de división 
territorial.

; Por ahora, y mientras otra cosa no 
....____-■ se disponga por ley especial, conti-

Si el alcalde requerido por el gober- 1 miarán siendo capitales de provincia

cias 
el ‘ 
Dip 
drá 
ley

,3 
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gif: 
art. 
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tes 
no. 
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do 
Mi

’ facultad alguna de las que correspoD- 
í den á los Alcaldes y á los Ayunta 
i mientes como Administradores de lo» 
pueblos. El Gobierno dará cuenta a la» 
Cortes del establecimiento de los su ' 
gobiernos en el término de ocho dan 
en los ocho primeros de cada legi^1 
tura, si adoptase la resolución en el P 
riodo en que las Córtes no se hallare

dos de la Diputación y Comisión, cui- ; 
dando de su puntual y exacto cumpli
miento .

abiertas.
Los Subgobernadores de Meno^V 

de la Gran Canaria se considerarán 
legados de los respectivos Gobernd 

xx ¡ res en lo que se refiere á la Adnin1^ 
I tracion municipal yá las elección6'^

Diputados á Cortos y Senadore^-^ 
todos los demás ramos tendrán las * . 
mas atribuciones que correspon1 
los Gobernadores de provincia, e^rl]tl. 
diéndose directamente con el c0, 
y poniéndolo al propio tiempo 
nocimiento del Gobernador

- . El cargo de Gobef^ 

_____ r’°.cy 
otro cargo provincial ó Diuph1 Uplo

4.° Llevar el nombre y represen- I
tacion de la provincia en todos sus ¡ Art. 15. 1 v . 
asuntos judiciales, informes, corres- es incompatible con el eje 
nondencia y comunicaciones de todo cualquiera mando militar 1 — __ — — mi A t i-género. • . .

5.° Inspeccionar las dependencias ' cualquiera especie, sin perjuic 
de la provincia y AyuntamientosJ dispuesto en el art 13. 
comprobando el estado de sus Cajas, _ C-\.PIrr'T 1 n T 
Archivos y cuentas, y cuidando de Oryanidación y ni. 
que sean cumplidas, así las leyes y 
disposiciones generales como los acuer-

5.°

CAPÍTULO IIU .
• __ y de

Diputación pmin-cu^ • 
Art. 16. La división de

ir 
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te 
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■ en distritos electorales se hará por i tando los interesados; la segunda exa- 
^Gobierno, oyendo á las respectivas minará las actas de los vocales que 
n litaciones; y una vez hecha, no po- forman la primera. Ambas Comisiones 
? ■ ser alterada sino por medio de una presentarán inmediatamente sus dic-

í tamenes ála Diputación provincial, la
e\rt. 17. Se dividirá cada provin- cual en su vista procederá sin inter-

eii tantos distritos electorales como rupcion á resolver en definitiva, todas 
nioutados provinciales tenga que ele- "
¿í con arreglo á lo prevenido en el 
art’ 7.° Cada distrito nombrará un solo .

8 los 
esta

las reclamaciones y protestas á que las 
operaciones electorales hubieren dado 
lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten á 
la validez de la elección, procederá, la

atri- 
ini-

3 di- 
ones 
3 las 
srdo.
que

8 SUS 
iter- 
vin-

diputado. . . . ¡
Art. 18. La división de la provin- i

cia en distritos y la designación de los , , ,
nueblos cabezas de cada uno que la Di- Diputación á constituirse definitiva- 
putación provincial proponga será pu- ¡ mente, eligiendo de su seno un Presi- 
blicada en el Boletín oficial mimes án- . dente, un Vicepresidente y dos Secre
tes de elevar las propuestas al Gobier- í ' " 
no. Durante este tiempo serán recibi
das por el Gobernador de la provincia 
las reclamaciones y observaciones que 
eon motivo de la división hicieren los 
Ayuntamientos y vecinos, las cuales, 
juntamente con el proyecto de la Di
putación, serán pasadas al Gobierno 
dentro de los ocho dias siguientes á la

tarios para todas las sesiones que ha
yan de celebrarse hasta la renovación.

Los Diputados que para la constitu
ción definitiva no hubieren presentado

Lás elecciones serán anunciadas en los 
cinco dias siguientes al acuerdo en que 
se funden, y se verificarán dentro de 
un plazo que no baje de 10 dias ni ex
ceda de 20 después de la convocación.

Art. 33. La Diputación fija en su 
primera sesión de cada período semes
tral el número de las que haya de ce
lebrar durante el mismo. En caso de 
necesidad puede acordar proroga con 
aquiescencia, del Gobernador.

Si durante la celebración de las se
siones sobrevinieren causas que hicie
ren peligrosa su continuación, el Go
bernador puede suspenderlas ó apla
zarlas, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno.

Art. 34. La Diputación se reune

pon- 
l ór- 
pro
mi- 

mdo
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rado । que 
3gla- 
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espiración del plazo.
Art. 19. Pueden ser Diputados 

provinciales todos los que, teniendo 
aptitud para serlo á Cortes, tengan su 
vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
]." Los Diputados á Cortes.
2." Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
3.° Los empleados activos del Esta

do, de la provincia ó de alguno de sus 
Municipios.

4.° Los que directa ó indirectamen
te tengan parte en servicios, contratas 
ó suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, del Estado ó de los 
Ayuntamientos.

5 .° Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales es
tén declarados incompatibles con el de( 
Diputado provincial.

6 .° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
la Diputación ó con los establecimien
tos sujetos á la dependencia y admi
nistración de esta.

, El cargo de Catedrático de Univer
sidad ó de Instituto en la capital de la 
provincia será compatible con el de Di
putado provincial.

Pueden excusarse los mismos á quie
nes se concede este derecho para los

sus actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la 
vacante; procediéndose á elección par
cial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Art. 26. Si la Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva 
elección en la mismas forma, sin per
juicio de los recursos á que hubiere 
lugar.

Art. 27. Contra las resoluciones 
déla Diputación provincial se estable
ce recurso ante la Audiencia del ter
ritorio. El interesado le interpondrá 
dentro de los ocho dias siguientes ála 
publicación del acuerdo.

Art. 28. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capital 
de la provincia todos los años el pri
mer dia útil de los meses quinto y dé
cimo delaño eeonómico.

Art. 29. La primera sesión de ca
da periodo será abierta por el Goberna- 

• dor en nombre del Gobierno.
Art. 30. El cargo de Diputado es 

gratuito, honorífico, sujeto a respon
sabilidad, y no es renunciable sino 
por justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los que componga la Diputa
ción.

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá primero el número ma-

en sesión extraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno ó del Gobernador.

Art. 35. El Gobernador hace la con
vocación, citando por escrito y en su 
domicilio á cada uno de los vocales con 
ocho dias de antelación, y expresando 
el objeto si se trata de sesión extraor
dinaria. La reunión será anunciada con

11
concurrentes, salvo lo dispuesto en 
contrario por esta ley. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia si
guiente; y si hubiere segundo empa
te, será resuelto por el Presidente.

Art. 41. Son aplicables á las di
putaciones provinciales, en la parte 
posible, las disposiciones contenidas 
en los artículos 60, 61, 99, 103, 105, 
107, 108 y 111 de la ley Municipal.

Art. 42. La diputación forma su 
reglamento para el despacho de los ne
gocios, órden de las sesiones y modo 
de funcionar.

Art. 43. En cada una de las reu
niones semestrales el presidente y se
cretarios de la diputación presentarán 
una memoria que exprese los asuntos 
en que aquella aya de ocuparse, con 
noticia de los negocios pendientes y 
estado de las cuentas, fondos y admi
nistración provincial.

CAPÍTULO IV.
i Competencia ij atribuciones de la Diputa

ción provincial.
____ _  Art. 44. Es de la competencia de 
la misma antelacionen el Boletín oficial ; las Diputaciones provinciales, con arre
de la provincia. i glo al art 84 de la constitución, el go-

Art. 36. Guando por fundados mo- bierno y dirección de los intereses pe-
tivos crea el Gobernador que de una culiares de las provincias, en cuanto
reunion extraordinaria pueden sobre- según esta ley ó la municipal no cor-
venir alteraciones en el orden público , responda á los Ayuntamientos, y en 
suspenderálaconvocacion, dandocuen- particular lo que se refiere á los obje
ta al Gobierno. ; tos siguientes:

Dentro de los 15 siguientes á la co- ' 
municacion el Gobierno resolverá lo 
que proceda, aprobando el acuerdo del 
Gobernador ó levantando la suspensión. 
Esta se entiende levantada cuando, 
pasado un mes desde el acuerdo de con- ' 
vocatoria, no se hubiere comunicado 
resolución alguna superior en contra
rio.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y los demás análogos precep
tuados por esta ley se entienden am- . 
pliados por 15 dias mas cuando se tra- i 
te de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 37. Las sesiones serán públi-

1/ Establecimiento y conserva
ción de servicios que tengan por obje
to la comodidad de los habitantes de 
las provincias, y el fomento de sus in
tereses materiales y morales, tales co
mo caminos, canales de navegación y 
de riego y toda clase de obras públicas 
de interés provincial, establecimientos 
de Beneficencia ó de Instrucción, con
cursos, exposiciones y otras institu
ciones de fomento y demás objetos aná
logos, con sujeción á las leyes espe- 

1 cíales y reglamentos de los diversos 
i ramos de la Administración pública. 
I Las atribuciones que corresponden

el pe
laren

cargos de Concejales en el art. 43 de 
la ley Municipal.

Art. 20. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la prime- 
1-9 quincena del tercer mes del año eco
nómico.

yor, si el total no fuere susceptible de 
exacta división, y en las renovaciones 
sucesivas saldrán los mas antiguos.
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Art. 21. Los Colegios y secciones 
Pectorales serán los mismos que sir- 
Vanpara las elecciones municipales.

Art. 22. Los Diputados electos pre
ndarán sus actas en la Secretaria de 
a Diputación ocho alas ántes del en 
W deba celebrarse la. apertura de las 
piones. En este dia, sin necesidad de 
P^viá convocatoria, se reunirán los 
Rutados que hayan presentado sus 
de?8 ka<Í° ía presidencia del Goberna- 
■■Or; y procederán á la constitución 
nterina de la Diputación.

La Diputación provin
al se constituye interinamente ocu- 

l^Mo ia presidencia el Vocal de 
los^6^’ y haciendo de secretarios 

(l0^ mas jóvenes de entre los pre-

inAl1r 24. Constituida la Diputación 
lamente, y en la misma sesión 

CaLlrá dos Comisiones de tres Vocales 
ap'ta una: la primera examinará las 

- s presentadas y que fueren presen-

cas, y de ellas se insertará dia por dia i á las diputaciones en el ramo de Be- 
un extracto en el Boletín oficial. j neficencia serán y se entenderán siem-

Puedcn celebrarse en secreto, cuan- ’ pre sin perjuicio de la alta inspección 
do la naturaleza del asunto lo exija y ¡ que en este, como en todos los ramos 
la Diputación lo acuerde, á petición del de la administración, confiere al go- 
presidente,. del gobernador ó de cinco ) bierno la legislación vigente.
vocales. En ningún caso dejarán de ; 2." Administración de los fondos

- • • ■ provinciales, ya sea para el apro vecha-ser públicas las sesiones en que se tra-
Art. 31. Las vacantes extraordi- te, asi de cuentas, presupuestos y 

narias que por cualquier concepto ; otros objetos relacionados con ellos, po- 
ocurran, cuando antes de la renova- ¡ mo de las actas de eleccionas provin- 
cion general haya de verificarse algu- í cíales.

Art. 31.

na de las sesiones ordinarias de la Di
putación, serán cubiertas por elección 
parcial, ingresando el elegido en el lu
gar que corresponda al Diputado sa
liente.

Art. 38. Es obligatoria la asisten
. cía á las sesiones. El Diputado que
sin causa debidamente justificada de-

i jare de cumplir lo que en este artícu- 
‘ lo se dispone incurrirá en una multa 

Cuando la vacante ocurriere por sus- ‘ de 25 pesetas por cada vez, siéndole 
pensión gubernativa ó judicial, ó des-; además imputables los perjuicios á 
pues del plazo arriba expresado, el Go- . que su morosidad pudiese dar lugar, 
bierno la proveerá interinamente en ; "
cualquiera de los que antes hayan de- : 
sempeñado por elección el cargo de '
Diputado en el partido judicial á que 
corresponda el saliente. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva defi
nitivamente la suspensión del Diputa
do á quien reemplaza, ó hasta la pri
mera renovación si en ella debiera 
aquel cesar por el turno establecido.

Art. 32. A la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar las 
renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones 
ordinarias y extraordinarias cuando 
según las leyes deban verificarse y en 
la forma que las mismas determinen.

miento, disfrute y conservación de to
da clase de bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la provincia ó 
á establecimientos que de ella depen
dan, ya para la determinación, repar
timiento, inversión y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización 
de los servicios que están confiados á 
las diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán 
á lo mandado por las leyes y disposi
ciones dictadas para su ejecución en 
todos los asuntos que según la presen-* Los diputados que tuviesen necesi _ _ _

dad de ausentárselo pondrán encono- te no b-.s competan exclusivamente y
cimiento de) gobernador, sin cuyo re
quisito incurrirán en las responsabili
dades expresadas en el artículo ante
rior.

Durante las sesiones se necesita pa
ra ausentarse obtener la licencia de la 
diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no 
se opongan á lo dispuesto en el artí- 
lo que sigue.

Art. 39. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mayoría absolu
ta del número total de diputados.

Art. 40. Para formar acuerdo se ne
cesita el voto de la mayoría de los

en que obran por delegación.
Art. 45. Es aplicable á las diputa

ciones provinciales lo dispuesto en el 
art. 78 de la ley municipal. También 
Jo es el art. 73 de la misma ley en 
cuanto se acomode á la naturaleza de 
los servicios encomendados á estas cor
poraciones.

Los establecimientos de enseñanza 
creados ó sostenidos por las diputacio
nes provinciales se acomodarán á lo 
que disponga la ley de Instrucción 
pública, siempre que los estudios he
chos en ellos hubiesen de tener valor 
académico en relación con las carreras
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para cuyo ejercicio sea necesario titulo 
oficial."

Art. 46. La diputación tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la 
ley municipal.

Art. 47. Los acuerdos tomados por 
la diputación provincial, en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 44, son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recur
sos establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la dipu
tación provincial serán comunicados 
en término de tercero dia al goberna
dor, el cual puede suspenderlos por sí 
ó á instancia de cualquier residente en 
la provincia en los casos siguientes:
l .° Por recaer en asuntos que, se

gún esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia de la diputa
ción.

2 .° Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la 

diputación provincial dentro, de los 
ocho dias siguientes á la notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo este 
es ejecutivo de derecho. El plazo em
pezará á correr desde la re^ ision del 
expediente, si el gobernador lo recla
mare por creer conveniente su exámen.

La suspensión en todo caso será mo
tivada, con expresión concreta y pre-. 
cisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 49. El Gobernador suspende
rá también la ejecución de los acuer
dos á que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior, cuando de ella 
hubiere de resultar perjuicio enlosde- 
rechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá 
lugar solamente en cuanto el intere-
sado lo solicitare, reclamando al mis- formidad de uno ó de todas, al Gobierno.sano iu  sujiLiiaiv, -
mo tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspen- 
sion. si procede, dentro de los tres dias 
siguientes á la petición, y la comuni
cará en el inmediato al interesado.

Art. 50. No podrá ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de la Di
putación, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las dispo
siciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la pro
vincia, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. Este recurso se
rá entablado en la forma que dispone 
el art. 140 déla ley municipal.

Art. 51. Los que se crean perju- . _
dicados en sus derechos civiles por los ! dos ocuparán respecto al turno de sali- 
acuerdos de la Diputación, haya sido ■ da el lugar de los vocales á quienes
ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores, pueden reclamar con
tra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que atendida á naturaleza del asunto 
dispongan las leyes. ,

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por prime
ra providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apela
do, si esto no hubiere tenido^ lugar, 
según lo dispuesto en el art. 170 de la 
ley municipal, cuando á su juicio pro
ceda y convenga para evitar un per
juicio grave é irreparable.
' Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias, que co
menzará á contarse desde la fecha de 
la notificación del acuerdo, ó desde la 
en que sea comunicada la suspensión 
en su caso, pasado el cual sin haberse 
interpuesto la demanda queda levan
tada de derecho la suspensión y con

sentido el acuerdo.
Art. 52. Suspendido ó apelado el 

acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 48, 49, 50 y 51, el Gober
nador, dentro de los ocho dias siguien
tes, remitirá los antecedentes ai Mi
nistro de la Gobernación en el primer 
caso, ó al Juez ó Tribunal competente 
en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos 
ó apelados se comunicarán en término 
de ocho dias al Gobierno, en cual los 
resolverá en la forma preceptuada en 
el art. 176 de la ley municipal y den
tro de los 40 días después de la remi
sión del expediente. Pasado este plazo, 
los acuerdos se entienden aprobados y 
son ejecutivos de derecho.

Estos plazos y los demás relativos á 
la suspensión de los acuerdos queda
rán reducidos á la cuarta parte cuando 
se trate de asunto que el Gobernador 
califique de urgente.

Art. 54. Son aplicables á estos 
acuerdos las disposiciones contenidas 
en los artículos 177 y 178 de la ley 
municipal.

Art. 55. Los repartimientos de to- carán en la forma que dispone el artí- 
do género que haga la Diputación en- i culo 40. .
tre los pueblos de la provincia para ’ Art. 65. Son aplicables á estas se- 
cubrir los cupos generales señalados á i siones las disposiciones citadas en el 
esta, y el necesario para los gastos pro-• art. 41, en cuanto sean compatibles 
vinciales, son ejecutivos, con apelación con la organización y modo de funcio-
al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de 
los objetos señalados en el párrafo pri
mero del art. 44 quieran asociarse dos 
ó más provincias, constituirán una 
Junta por medio de comisiones, cuyos 
acuerdos serán sometidos á las respec
tivas Diputaciones, y á falta de con-

CAPÍTULO V.
Orgaudadon y modo de ¡andonar de la 

Co misión pro vinda I.
Art. 57. El Rey, á propuesta en 

terna de la Diputación provincial, 
nombrará de entre sus individuos los 
vocales de la comisión provincial y su 
vice-presidente.

También corresponderá al rey la sus
pensión y separación, que deberá ser 
motivada.

Art. 58. La comisión se compone 
de cinco Diputados, entre las cuales 
no habrá más de uno del mismo parti
do judicial. De ellos dos al ménos serán 
letrados. Los cargos durarán dos años; 
las vacantes extraordinarias se provee
rán en la misma forma, y los nombra

reemplazan.
Al Gobierno corresponde resolver 

acerca de las excusas alegadas por los 
nombrados.

Art. 59. La comisión provincial 
tendrá las atribuciones que le concede 
esta ley; está siempre en funciones, y 
reside en la capital de la provincia.

Cada uno de los vocales disfruta una 
indemnización que acuerda la Diputa
ción, y no excederá de 5.000, 4.000 6 
3.000 pesetas en las provincias de pri
mera, segunda y tercera clase respec
tivamente.

Art. 60. La comisión provincial se 
reunirá cuantas veces lo exija los ne
gocios que estén á su cargo, según el 
orden que establezca en la primera se
sión de cada mes.

Art. 61. Es presidente de la comi
sión el gobernador, y secretario sin 
voto el mismo que lo sea de la Diputa
ción.

Art. 62. Para deliberar es necesa- 

ría la presencia de tres vocales, y este 
mismo número de votos conformes ha
ce acuerdo.

En caso de no reunirse en una vo
tación aquel número de votos confor

Art. 68. Cuando en los negocio- 
contenciosos de la Administración 
que deben entender las Comisione^ 
provinciales se halle en oposición el 
interés del Estado con el de la provin 
cía, formarán parte de la Comisión pro' 
vincial dos funcionarios que pertenez
can á alguna de las siguientes catego
rías: primera, Catedráticos de la Fa.' 
cuitad de derecho, donde haya Uni- 

c -------- ----- versidad: segunda, Magistrados ó Jue-
cuatro sesiones consecutivas sin licen-! ces cesantes: tercera, Profesores de 
cia de la comisión, ni justa causa ' Instituto prefiriendo á los que sean

mes, se repetirá al dia siguiente, for
mando acuerdo la mayoría; y si aun 
entonces resultara empate, decidirá el 

í voto del presidente. 
Art. 63. Es obi—— Es obligatoria la asis

tencia á las sesiones una, vez aceptado 
el cargo.

Si algún vocal dejare de asistir á 

aceptada por esta, se entenderá que re
nuncia su cargo, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que, según el artí
culo 38, pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones de la comi
sión serán públicas cuando en ellas se 
trate de asuntos comprendidos en los 
casos 2.°. 3.° y 4.° del art. 66. Los in
teresados pueden, con permiso del pre
sidente, hacer á la comisión las obser
vaciones que crean oportunas. En los 
mismos casos las resoluciones se publi- 

con la organización y modo de funcio-
ñar de este cuerpo. ;

CAPITULO VI.
Competenda y atribuciones de la comisión '■ 

provincial.
Art. 66. Las comisiones provincia-: 

les tendrán las facultades siguientes:
_ r_„ _____________ do de la Diputación provincial; para 

rán su dictámen cuando las leyes y todos los demás casos es suficiente el 
reglamentos los prescriban, y siempre , ¿el Gobernador, oida la Comisión, 
que el gobernador por sí ó por disposi- i 
cion del gobierno estime conveniente ¡ ‘ J ' . .
pedírsele.' Empleados-y agentes de la Administra'

2.a Actuarán como tribunales con- i don pTomnctal.

1.’ Como cuerpos consultivos da-

tencioso-administrativos en los asun-j Art. 71. Las dependencias de la Di
tos que determinan los artículos 83 y ¡ putacion provincial se componen: 

’ n 0 De la Secretaria:84 de la ley de 25 de setiembre de 1863 
y en los demás que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.

3 .a Decidirán todas las incidencias 
de quintas, fallando los recursos que 
se promuevan con sujeción á la ley de 
reemplazo del ejército, y las reclama
ciones y protestas en las elecciones de 
concejales é incapacidades ó excusas 
de estos en los casos y forma que la 
ley Municipal y la Electoral establez
can.

4 .a Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputa
ción provincial cuando por la urgen
cia ó naturaleza del asunta no pudiera 
esperarse á la reunión de esta, debien
do asistir en tales casos los Diputados 
provinciales que se hallen en la capi
tal. La Diputación en su primera reu
nión acordará lo que estime conve
niente para que recaiga la resolución 
definitiva.

Art. 67. Hasta la publicación de 
la ley á que hace referencia el art. 70 
de la orgánica del Consejo de Estado 
de 17 de agosto de 1860, el procedi
miento en los negocios contencioso-ad 
ministrativos de que deban conocer 
las Comisiones provinciales se ajusta
rá á los arts. 90 al 98 de la ley de 25 
de setiembre de 1863 y al reglamento

aprobado por Real decreto de 1 0 ap 
tubrede 1845. .

; Instituto prefiriendo á los que sean 
j Letrados: cuartay Ingenieros Jefes de 
' los tres cuerpos civiles, ó Jefes de Ad- 
í ministracion sólo á falta de los ante-
• nórmente enumerados.

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante la Comisión provin
cial los nombres de las personas com
prendidas en la prescripción anterior 
las cuales serán agregadas á la Co
misión en el caso expuesto por ri"-uro- 
so turno.

, Art. 69. Corresponde al Rey deci
dir las competencias de jurisdicciones 
entre las Autoridades administrativas 
y los Tribunales ordinarios y especia
les.

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas sobre las provi
dencias declarando la competencia é 
incompetencia en esos conflictos.

Art. 70. El Gobernador dirígelos 
litigios seguidos en nombre de la pro
vincia.

Para entablar demandas ordinarias 
de mayor cuantía es necesario el acuer-
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2 ." De la Contaduría.
3 .° De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas sec

ciones habrá un Jefe bajo cuyas ór
denes servirán los empleados necesa
rios. , .

Art. 72. La Diputación provincial 
nombra y separa á sus empleados.

Fija el sueldo de todos; arregla h 
plantilla, y acuerda el reglamento de 
servicio interior. .

Art. 73. Corresponderá álas Dip11' 
taciones provinciales, en las vacante? 
que ocurran, el nombramiento de su 
secretarios, prévio concurso, y su susi 
pensión, prévio expediente. Tenca 
también el gobierno de S. M. la facU' 
tad de suspender y separar á los 
cretarios de las Diputaciones proViu 
cíales por causa grave justificada 
expediente, que no se resolverá sin 
al secretario suspenso y al Consejo 
Estado. . t0

El concurso para el nombraniy 
de los secretarios de las diputacio 
se ajustará al decreto-ley de - 
Octubre de 1868, á la órden de 
noviembre del mismo año y al dec 
de 4 de enero de 1869. , , c0Ji

Los que obtuvieron sus cargo'7^ 
arreglo á esas disposiciones v 
más funcionarios provinciales no^^og 
dos, prévia oposición, serán resp 
en los derechos adquiridos. , v]-nci^

Art. 74. La diputación pro gllg 
puede dar encargo á cualquiera 
vocales ó dependientes para gir
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taS de inspección á los Ayuntamientos 
con el fin de enterarse del estado de 
sus servicios y archivos.

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos muni
cipales, y se limitarán los delegados á 
informará la diputación, la cual podrá 
adoptar las disposiciones que estime 
convenientes dentro competencia.

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposicionrs preve
nidas en la ley electoral.

Art. 75. El secretario tiene á su 
cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer la 
comisión y Diputación, la redacción 
de sus actas y acuerdos, corresponden
cia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.

Firma con el presidente los dictá
menes, resoluciones y sentencias de la 
Comisión, autorizándoles con el sello 
de la provincia, cuya guarda le estará 
encomendada, y cuida de que sean 
notificados á quien corresponda.

Art. 76. Se restablece el cuerpo 
de contadores de fondos provinciales, 
conforme á la ley y reglamento de 20 
de setiembre de 1865.

Los que obtuvieren sus cargos con 
arreglo a estas disposiciones serán res
petados en los derechos adquiridos.

El contador tiene á su cargo la ofi
cina de cuenta y razón y la interven
ción de fondes provinciales con arre
glo á lo prevenido en la ley y regla
mento citados.

Art. 77. El depositario es el único 
encargado de la custodia de los fon
dos provinciales, y prestará como tal 
las fianzas que la Diputación- exija.

CAPÍTULO VIII.
Presupuestos y cuentas provinciales.

.Art. 78. Las Diputaciones provin
ciales sujetarán la contabilidad de sus 
fondos á las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de setiembre de 1865 
en cuanto fueren aplicables al sistema 
'le impuestos vigente, con las modifi
caciones que siguen:

h* El art. 5.° se entenderá modi- 
ncado respecto á carreteras, con arre- 
gloá lo que disponga la legislación 
especial de obras públicas. Continua
ran por lo demás las Diputaciones pro- 
únciales ejercitando las atribuciones 
ine en esta materia les corresponden, 
% arreglo á la ley de 20 de agosto de 
1670 y á las disposiciones de la ley 
Presente.

^•a Las Diputaciones provinciales 
Jactarán, discutirán y aprobarán su 
presupuesto ordinario dentro de los 15 
Prrnieros dias del mes de abril, y el 
^cional durante el mes de febrero. 

, día 20 de abril remitirán las Dipu-
C1ones al Ministerio de la Goberna- -------------r—

ren, por conducto del Gobernador, el vincia ó’á los establecimientos que de 
Presupuesto aprobado para el dóble ; ella dependan, como los de las obras

ecto fie corregir las extralimitacio- públicas, instituciones ó servicios cos- 
legales, si las hubiere, é impedir ' ' ' '

‘ 6 se perjudiquen los intereses gene- 
es de los pueblos. Si el dia 15 de ju-

Pu T ábrese sido devuelto el presu- 
^esto á la Diputación por el Ministe - 
Coi Comeuzará á regir el que votó la

Te ración provincial.
cOppp Ordenacion general de pagos 
Puta ^On<^er^ Presidente de la Di- 
VeCA?On. Provincial ó á quien haga sus

reentras la Diputación se halle 
Penfi a’ y puando no lo esté corres- 
sion al vice-presidente de la comi-

¿Provincial.
aUtepSi PFoviucias que de antiguo y con 

andad al sistema tributario de

1845 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario con 
la aprobación del Gobierno y la aquies
cencia de los pueblos de su demarca
ción, podrán continuar aplicando sus 
productos á cubrir las atenciones de 
su presupuesto en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, siempre que 
medien las expresadas condiciones.

3 .a La Diputasion podrá disponer 
sin acuerdo del Gobernador de la par
tida de imprevistos.

4 .a Corresponderá exclusivamente 
á la Diputación provincial, ó sino es
tuviere reunida á la Comisión, asocia
da de los Diputados que se hallen en 
la capital, la distribución mensual de 
fondos áque se refiere el art. 27.

Y 5.a Competerá á la Diputación 
el nombramiento del Depositario de 
fondos provinciales y de los deniás em
pleados.

Los Contadores serán también nom
brados por las Diputaciones; pero con
forme á la ley y reglamento de 20 de 
setiembre de 1865.

Art. 79. Los presupuestos provin
ciales contendrán precisamente las par
tidas necesarias, según los recursos de 
la provincia, para atender á los servi
cios siguientes:

l .° Personal y material de sus ofi
cinas y dependencias, y establecimien
tos provinciales de Beneficencia, Sani
dad é Instrucción.

2 .° Conservación y administración 
de las fincas y edificios de la provincia.

3 .° Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.

4 .° Inspección de los montes mu
nicipales.

5 .° Fomento y conservación del ar
bolado.

6 .° Suscricion á la Gaceta, Diario 
de las ('orles y Colección, legislativa.

7 .° Fondo de imprevistos y calami- 
• dades públicas.
j 8.° Anuncios, impresiones y otros 
i gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9 .° Todos los demás gastos que cla
ra y terminantemente exijan esta y 
otras leyes en la parte que deban ser 

¡ cumplidas por la provincia.
i Arl. 80. Para la aprobación del 
: presupuesto se requiere el voto de la 
' mayoría absoluta del total de Diputa- 
i dos. Si al principio del año económico 
no estuviere aprobado el presupuesto, 
seguirá rigiendo el anterior en la parte 
necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos 
’ consignados en los presupuestos pro
; vinciales, las Diputaciones utilizarán 
los recursos que procedan, asi de ren- 

¡ tas y productos de toda clase de bie- 
; nes, derechos ó capitales que por cual
quier concepto pertenezcan á la pro

teados de sus fondos.
Si estos no fueren suficientes, la Di

putación verificará por el resto un re
partimiento entre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada 
uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto de cada pueblo, y 
su importe integro ingresará en las 
depositarías provinciales en la época 
de recaudación ordinaria, ó ántes si 
voluntariamente In entregan los Ayun
tamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Di
putaciones en todo lo que se refiere á 

la recaudación, administrácion y cus
todia de los fondos provinciales las 
disposiciones contenidas en los artícu
los 154, 155, 158, 159 y 166 de la ley 
municipal.

Art. 84. Las cuentas de cada ejer- 
Oiio se formarán y aprobarán con su
jeción á lo prevenido en la ley y re
glamento de 20 de setiembre de 1865.

TÍTULO III.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
Dipu t a d o s  y  a g e n t e s  d e l a  a d min is t r a 

c ió n  PROVINCIAL.

Art. 85. Las Diputaciones y Co
misiones provinciales obran bajo la de
pendencia del gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabili
dad administrativa que proceda en to
dos aquellos asuntos que, según esta 
ley ó las sucesivas, no les competan 
exclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta indepen
dencia, sin perjuicio de la inspección 
que al gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, 
de la Constitución y de las demás ge
nerales del Estado.

El ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Di
putaciones y Comisiones provinciales 
las leyes y las disposiciones del gobier
no en la parte que deban ser ejecuta
das por estas corporaciones.

Art. 86. Las Diputaciones provin
ciales incurren en responsabilidad:

l .° Por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2 .“ Por desobediencia al gobierno 
en los asuntos en que procedan por 
delegación y bajo la dependencia de 
este.

3 .° Por desacato á la autoridad.
4 .° Por negligencia ú omisión de 

que resulte perjuicio en los intereses 
ó servicios que les están encomen
dados.

Art. 87. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente en 
su caso, según la naturaleza del acto 
ú omisión.

La responsabilidad solo será exigida 
á los diputados que hubieren incurri
do en la omisión ó tomado parte di
rectamente en el acto ó acuerdo que la 
motive.

Art. 88. La responsabilidad admi
nistrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dis
puesto en el art. 183 de la ley Muni
cipal.

Art. 89. Para la imposición ó exac
ción de las multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

1 .a La declaración de la pena cor
responde al gobierno de acuerdo con el 
Consejo de Estado y oyendo al intere
sado.

2 .a Las multas no excederán de 500 
pesetas.

3 .a Las multas serán satisfechas 
por los diputados responsables, según
el art. 87. ¡ vincia de Puerto-Rico, con arreglo á

4.a Son aplicables á estas multas las disposiciones contenidas en el ar
las disposiciones contenidas en los ar- . tículo 89 de la Constitución de la Mo- 
tículos 185, 186 y 187 de la ley mu- ¡ narquia.
nicipal. " í Madrid 2 de octubre de 1877.—El

La reclamación gubernativa contra : Ministro de la Gobernación, Francisco 
la imposición de las multas se entabla-1 Romero y Robledo.
rá ante el Gobierno mismo, que la re- j Y he dispuesto su reproducción eu 
solverá con audiencia del Consejo de ¡ este periódico oficial para la debida 

i-^ar ante el ; publicidad.
contencio-| Palma 12 de octubre de 1877.— 

i El gobernador, Federico Terror.

Estado; la judicial tendrá lugar ante el
Consejo de Estado en la via 
so-administrativa.
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Art. 90. Procede la suspensión en 

los casos que expresa el art. 189 de la 
ley Municipal. Es aplicable á los ex
pedientes de suspensión de los Diputa
dos provinciales lo dispuesto en el ar
tículo 191 de la ley Municipal.

En los casos de urgencia, puede el 
Gobierno resolver, por sí y bajo su res
ponsabilidad, sin audiencia del Conse
jo de Estado.

Trascurridos los plazos que en el ci
tado artículo se expresan sin haberse 
resuelto el expediente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos 
al ejercicio de sus funciones, siendo á 
ellos aplicable elart. 190 déla ley Mu
nicipal.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la Gaceta, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Es
tado.

Art. 91. Las Diputaciones no pue
den ser disueltas ni destituidos sus^ vo
cales sino por sentencia ejecutoriada 
de los Tribunales.

Art. 92. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad civil ó crimi
nal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno quedarán suspensos en 
sus cargos hasta la sentencia defini
tiva, siéndoles aplicable lo dispuesto 
en el artículo 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados destituidos 
no pueden ser reelegidos hasta pa
sados seis años por lo ménos, y en el 
caso de que la sentencia no impusie
re pena de inhabilitación por mayor 
tiempo.

Art. 94. Para los delitos que come
tan las Diputaciones provinciales y los 
Gobernadores en el ejercicio de sus 
funciones, será Juez competente en 
primera instancia la Audiencia del ter
ritorio, y el Tribunal Supremo, en últi
mo grado, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 77 de la Constitución.

Art. 95. Los empleados y agentes 
: de la Administración provincial nom- 
| brados por la Diputación están sujetos 
á su obediencia, y son responsables an
te ella con arreglo á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
1.a Quedan derogadas todas las le

yes y disposiciones anteriores relativas 
al régimen de las provincias.

¡ 2.a El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a La división de las provincias en 

distritos dentro de los partidos judicia- 
! les para los efectos de esta ley se hará 
‘ por el gobierno, oyendo á las actuales 
¡ Diputaciones, y sin perjuicio de refor- 
' marta después que hayan sido elegi
das las Diputaciones en conformidad á 

¡ lo en ella dispuesto.
‘ 2.a El gobierno de S. M. procede
rá, tan pronto como sea posible, á la 

. renovación total de las Diputaciones 
] provinciales con arreglo á esta ley y 
: á la electoral, dictando además las 
I disposiciones y reglamentos que juz- 
quen necesarios.

I 3.a Se aplicará esta ley á la pro- 
i vincia de Puerto-Rico, con arreglo á

M.C.D. 2022
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DE LAS BALEARES. •
f

Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid n.° $93 fecha 2 del actual se ha. 
lia inserto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 15 de noviembre próximo 
venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en todas las 
Fábricas de Tabacos del Reino la su
basta pública y simultánea para con
tratar la enajenación de las fundas de 
tercios de tabacos filipinos denomina
dos Miriñaques, que existan en las 
mismas á la fecha de la adjudicación
del servicio, y las que produzcan y 
no sea necesario invertir en las ope
raciones de los referidos estableci
mientos hasta l.° de julio de 1880,y 
á los tipos mínimos que se consignan 
en la cláusula 3.a del pliego por que 
ha de regirse el contrato.

Los licitadorcs que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consti
tuir en la Pagaduría de la Fábrica 
respectiva, como gorantía de su pre
posición y en metálico precisamente, 
las cantidades que se consignan en la 
cláusula 4.a del referido pliego, las 
cuales quedarán como fianza defini
tiva hasta la terminación del servicio.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; advirtiendoquelas 
proposiciones de los licitadores debe
rán presentarse en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al pié se 
estampa, y que el pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en las 
Fábricas de Tabacos de la Península, 
en las que se exhibirá á los interesa
dos que lo soliciten.

Madrid 1.° de octubre de 1877.- 
El Director general, José Rivero.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. .  enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm..... . fecha...... ,yen 
el Boletín oficial de la provincia de..-i 
núm..... , fecha....... .  se comprometo 
á comprar ála Hacienda todas las fun
das de los tercios de tabacos filipinas 
denominadas Miriñaques, que resur 
ten existentes en la Fábrica ó Fábri
cas..... el dia de la adjudicación 
servicio, y las que produzcan ja* 
mismas desde dicha fecha á I-e.( 
julio de 1880 y no sea necesario m* 
vertir en aquellos establecimiento^ 
por el precio de..... pesetas.... .ce 
timos por cada quintal métrico de 
fundas que se le entreguen por la 
brica de..... , con arreglo en un toi 
al pliego de condiciones aprobado p 
ra este servicio............................. . i

(Fecha y firma del intcre^a^ og.
Lo que se inserta en el B0'clinna|a 

cial de la provincia para que tcne‘ 
debida publicidad. 7

Palma 6 de octubre de i o' /' ^r, 
jefe económico, Luis Martínez 
vás.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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